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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Guía, provincia de Canarias: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo.siguiente:
El domingo 27 de Septiembre próximo se procederá 

. á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Guía, provincia de Canarias.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto 
de m'l ochocientos noventa v seis.

MARÍA CRISTINA
VA Mm-stro de 3a Gobernación,

IF C F E2 51 5& í l  O C  O S -  SI J  O B¡. 1

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Debiendo precederse, con arreglo al a r

tículo 15 de la ley de 30 de Agosto próximo pasado, á 
la inmediata ejecución de las modificaciones que por 
la misma se lian introducido en los impuestos que cons
tituyen los recursos ordinarios del presupuesto de in 
gresos, entre las cuales se cuenta la contenida en el a r
tículo 13, elevando á 50 céntimos de peseta por habi
tante la cuota de 25 céntimos que se satisface por el 
impuesto sobre la sal;

Y considerando que limitada esta modificación al 
aumento de la cuantía del impuesto, los medios de ha
cerle efectivo han de continuar siendo los mismos que 
autorizó el art. 4.° de la ley de Presupuestos de 16 de 
Junio de 1885, que creó el impuesto de que se trata, y 
que autorizaba á los Ayuntamientos el derecho de la 
exclusiva en la venta de la sal, pudiendo ejercitarlo 
directamente ó por medio de arriendo, si no preferían 
recaudar á la entrada de las poblaciones, ó por cual
quier otro de los medios establecidos por la contribu
ción de consumos:

Considerando que, según la tarifa aprobada por el 
artículo 3.° de la expresada ley, y confirmada por la 
de 7 de. Julio de 1888, el derecho exigible sobre cada 
kilogramo de sal era el de 9 céntimos de peseta, con 
excepción de la destinada á las industrias y agricul
tura, que por virtud de la misma ley contribuye por 
más reducidos derechos, y que duplicado el tributo por 
el art. 13 de la ley de 30 de Agosto próximo pasado,

debe elevarse al doble, ó sea á 18 céntimos de peseta 
por kilogramo el derecho exigible sobre la sal para 
compensar el indi, ado aumento en aquellas poblacio
nes en que el impuesto no se exija directamente de los 
contribuyentes por medio del repartimiento vecinal:

El Rey (Q. D. GJ, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que se proceda inmediatamente ■ á señalar el 
aumento que corresponda en el actual año económico 
á razón de 25 céntimos de peseta anuales por cada ha
bitante de hecho, sobre el importe para el Tesoro, de 
los cupos, encabezamientos y arriendos de todas las po
blaciones por el impuesto de consumos, con el cual 
está unido el de la sal.

2.° Que los Ayuntamientos, arrendatarios, y en ge
neral todas las Administraciones del impuesto sobre la 
sal obligadas al pago de dicho aumento, podrán exigir 
desde luego los derechos sobre aquel producto á razón 
de 18 céntimos de peseta por cada kilogramo, con la 
excepción establecida para la sal destinada á las in
dustrias y á la agricultura, que tributará por los dere
chos reducidos.

Y  3.° Que en las poblaciones en que el impuesto se 
haga efectivo en el corriente año por el medio de re
partimiento vec nal, se haga un reparto adicional en 
la proporción correspondiente para recaudar el aum en
to del cupo que deben satisfacer al Tesoro.

•De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Septiembre de 1896.

N. REVERTER 
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, con fe- ; 
cha 21 del actual, comunica á este Ministerio la Real 
orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Subsecretario 
de este Ministerio lo que sigue:

Excmo. Sr.: Publicada la ley de 20 del actual auto- i 
rizando al Gobierno para restablecer los Juzgados de i 
primera instancia é instrucción, suprimidos por los i 
Reales decretos de 16 de Julio de 1892 y 29 de Agosto ! 
de 1893, siempre que las Diputaciones provinciales ó : 
los Ayuntamientos interesados respondan de las obli
gaciones consiguientes á la reinstalación, se está en el 
caso de dictar desde luego, en cumplimiento de lo 
prevenido en su art. 2.°, las reglas y condiciones'que ; 
se han de observar para que la medida pueda realizar- ) 
se en el más breve plazo posible con las mayores ga- j 
rantías de acierto, singularmente en la parte que se i 
refiere á la seguridad para el pago de las nuevas obli- ; 
gaciones que se han de contraer. [

A este fin, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.)„ Regente del j 
Reino, en nombre de Su Augusto Hijo, de acuerdo con i 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer lo j 
siguiente: i

1.° Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
á quienes interese el restablecimiento áe a lgún Juzga
do de los suprimidos, lo solicitarán' en instancia dirigi
da á este Ministerio dentro del término de tres meses, 
á contar desde el día siguiente ál. dé la publicación dé ; 
esta Real orden en la Gaceta d e  M a d u id . •

2.° A dicha instancia acompañarán certificación 
del acta de la sesión en que se haya tomado el acuerdo 
por la Diputación provincial ó el Ayuntamiento ó 
Ayuntamientos, siendo preciso cuando se trate de estas 
últimas Corporaciones, que concurra la Junta de aso
ciados.

3.° Para que tenga efecto la reposición de los Juz
gados, las Diputaciones ó Ayuntamientos que se hayan 
comprometido á costear su sostenimiento ingresarán 
previamente en el Tesoro, con aplicación al capítulo y 
artículo correspondiente del presupuesto del Estado, el 
importe íntegro por personal y material de las men
sualidades que queden por vencer del corriente año 
económico desde el día de su instalación, y la anuali
dad completa del año económico siguiente, cuyo im 
porte se determina en la adjunta tabla demostrativa. 
También podrán constituir en la Caja general de De
pósitos, un capital bastante á producir con el devengo 
de intereses el importe de dichas obligaciones.

4.° Dentro de los dos primeros meses del último tr i
mestre del segundo año económico á que se refiere la 
regla precedente, las mismas Diputaciones y Ayunta
mientos ingresarán- en el Tesoro el importe ele otra 
anualidad para el año económico sucesivo. Si dentro 
del plazo marcado, aquellas Corporaciones no hiciesen 
este ingreso, se entenderá que renuncian al sosteni
miento del Juzgado, y el Ministro de Gracia y Justicia 
dictará las órdenes oportunas disponiendo la supresión 
de aquél y la forma en que el territorio que compren
día haya de agregarse á los Juzgados limítrofes.

5.° Los Ayuntamientos no podrán disponer para ha - 
cer los expresados ingresos y consignaciones de las lá
minas procedentes del 80 por 100 de sus Propios, ni de 
ningunos otros bienes que tengan este carácter, y que 
sólo deban destinarse á sufragar gastos de servicios re 
productivos.

6.° Los Juzgados de primera instancia é instrucción 
que se restablezcan lo serán con la misma categoría, 
capitalidad y territorio que tenían al tiempo de acor
darse la supresión.

7.° El Ministro de Gracia y Justicia tendrá, respec
to á los Juzgados restablecidos y costeados por las Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos, las mismas: 
facultades y  atribuciones que las leyes■provisional! jr  
adicional á la orgánica y demás disposiciones vigentes 
le atribuyen en los demás sostenidos'por los presupues-- _ 
tos generales del Estado.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimikr io  
y efectos consiguientes, á fin de que llegue al dé; esa 
Diputación y Ayuntamientos de la provincia, e f is i  ndo 
de su más exacto cumplimiento:. Dios guarde' A” vr. S. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1896.

COS-GAW q 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

En virtud de lo que dispone en e l a rt.  7.° la ley de 
21 de Agosto actual modificando la de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 11 de Ju lio  de 1885;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su n ombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien , disponer que, antes 
del día 7 del próximo mes de Septiembre, remita V. S. 
•para su revisión á este Ministerio todos los expedien^
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tes de fincas rurales beneficiadas por la ley de 8 de Ju
nio de 1868 y cuya concesión no baya sido continuada, 
con la fcedía primera,mente citada por el Miiiisimio de 
Hacienda, á virtud de lo mandado en la ley de 18 de 
■Junio de 1885 y  reglamento de 30 de Septiembre del 
mismo año.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos IV s ti arde á Y. S. muchos años. Ma
drid'29 de Agost i D  r

LINARES RIVAS 
Sr. Gobernador civil de la provincia de___

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y 
Oficios la cátedra de Geometría descriptiva, Estereoto- 
tomía, Pirspeetiva y Sombras;

S. M. el R ey [G. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, lia tenido ó, bien disponer se provea 
por oposición» conforme á lo dispuesto en el art. 16 del 
Real decreto de 20 de Agosto de 1895.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1896.

LINARES RITAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y 
Oficios la cátedra de Geometría con nociones de Tri
gonometría rectilínea y Topografía;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se pro
vea por oposición, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real decreto de 20 de Agosto de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1896.

LINARES RITAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Debiendo proveerse en la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios la cátedra de Concepto é Histo
ria del Arte, creada según lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 15 de Febrero último;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
provea por oposición, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real decreto de 20 de Agosto de 1895.

De Real lo digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. Madrid 31 de Agosto 
de 1896.

LINARES RITAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de las R eales órdenes expedidas por el Nego
ciado de Transportes y  asuntos generales durante el 
mes de Agosto próxim o pasado.

l.° Agosto. Real orden al Gobernador general de 
Filipinas desestimando la instancia de I). Carlos Rubio 
y  Gallego en solicitud de pasaje oficial enteramente 
gratuito a favor de su esposa,

4 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo que se abonen á la Compañía de ferrocarriles 
de Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 
pesetas 1.324*71 céntimos por transporte de material de 
guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de pesetas 6.455*63 céntimos por 
transporte de material de guerra.

Idexnld. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de pesetas 2.661‘ 10 céntimos por 
transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se rabone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de pesetas 859‘08 céntimos por trans
porte de material de guerra.

12 id. Idem, ai Gobernador general de Cuba conce
diendo pasaje oficial, con la bonificación correspon
diente por cuenta del Estado, á Doña Slina Caen y Ca
rrasco y á su hija, como esposa de D. José Fernández y 
Amador de los Ríosg Oficial segundo de la subalterna 
de Hacienda y Aduana de Cienfuegos.

26 id. Idem al Sr. .Ministro de Marina desestimando 
la instancia de D. UliseA Alvarez Torres, Guardaalma- 
cén de primera clase de 5a Armada retirado, en solici
tud de pasaje oficial poráDienta del Estado para sí y su 
M m M  désde la Mi de Cub¿ á la de Puerto Rico. 1 ¡

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera, Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Jai
me Bou, Colector de Loterías que fué en la isla de Cuba, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al plie
go de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro 
de Loterías de Marzo de 1877, presupuesto 1876-77; en Ja in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1896. = P . S., Emilio Huelín.
2273—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera, Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Ci
priano Fernández, Colector de Loterías de la isla de Cuba, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de trein
ta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó p ¡r medio de encargado á recoger y contes
tar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
del Tesoro de Loterías de la isla de Cuba del mes de Julio 
de 1876, presupuesto de 1876-77; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1896.=P. S., Emilio Huelin.
2274—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera, Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Ga
briel Blanco, Administrador que fué de Loterías del noveno 
distrito de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta del Tesoro de Loterías del mes de Marzo de 1877, 
presupuesto de 1876-77; en la inteligencia que de no verifi
carlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto de 1896.—P. S., Emilio Huelín.
2275—M—3

MINISTERIO DE LA GUERRA

I n s p e c c i ó n  d e  l a  C o m a n d a n c i a  C e n t r a l ,  
D e p ó s i t o s  d e  e m b a r q u e  

y  C a ja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .
El día 7, de nueve á doce de la mañana, dará principio 

por esta Inspección el pago de asignaciones del mes de Agosto 
de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos militares de 
Ultramar, en los días que á continuación se expresan.

Mes de A gosto de 1896.

DISTRITOS DÍAS LETRAS

Puerto R ico................ 7 Septbre. De la A á la Z inclusive.
Recluta voluntaria..  9 id  De la A á la Z id.
-r-,.t . . ( 10 id  De la AI 8 la Z id.
FlhPmas.......................  11 id  De la A á la Z.

i 12 id  N. O, P. Q. i?.
14 id  V  T, ü, Fi Z.

Cuba ; 15 id  Á, B, C.
16 id  I), E, F, G.

f 17 id  H, I , V L, AL
Incidencias de todos 

los distritos   18 id  De la A á la Z inclusive.

Madrid 1.° de Septiembre de 1896.==EI General Inspector, 
Ahumada.

ADVERTENCIAS

1.a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi
nará á las doce en punto. A primera hora se dará número de 
orden para el pago.

2.a El que 110 se encuentre presente para tomarlo á las 
once y medía no podrá cobrar las asignaciones hasta el día 
de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el día de 
las letras de los asignantes.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 157. — 28 DE AGOSTO DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERÁNEO 

Francia.
Situación del palo de señales de la altura del agua 

en la desémbadusf^a del Hérault.
(Avisaux Navigateurs, núm. 16 í ¡690, París, 1896,)

Núm. l.ifl'fl, 1896.— Según participa el Comisario de lá 
Inscripción marítima dé Agde, el palo en que se hacen Im

señales de la altura del agua en la desembodurn ¡Al lArault 
(Aviso núm. 146j1.038 de 1896), está á 8'“ rd F. «Al centro de 
la fachada E. de la casa de los prácticos.

Situación aproximada: 43° 17' 10'' N. por 9“ 4/ 1' E.

Carta núm. 130 de la sección III.

Argel.

Situación de la boya luminosa que marca el extremo 
del muelle de Lion en Roña,

(Avis anx Navigateurs, núm. 160/956. París. Í896.)
Núm.. 1.115, 1896.—Según participa el Almirante Direc

tor de la Escuela. Superior de Guerra, la boya luminosa que 
marca el extremo del muelle de Lion en vía/ de construcción, 
en Bona está en las siguientes enfilaciones: el domo de la 
Catedral de Hippone con el ángulo S. del muelle S, : la pared 
de la casa adyacente á la luz del muelle N. del antepuerto 
con el ángulo SE. de las fortificaciones de 1?’ ciudad.

Desde la boya se han tomado los siguientes ángulos ho
rizontales:

Faro del cabo Garde con la luz del muelle N. del ante
puerto 110° 17'.

Faro del cebo Garde con el domo central de A catedral de 
Hippone, 123° 35'.

Faro del cabo Garde cón las pocas de la punta del Lion, 
45° 15'.

Por lo tanto, la boya está situada á unos 700* al N. 69° E. 
de la luz del muelle N. del antepuerto.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 210.

Córcega.
Bajo cerca del pequeño Escollo de Olsneto.

(Avis omx Navigateurs, núm. 160/957. París, 1896.)
Núm. fl.flflG, 1896.—El Comandante del torpedero práti- 

co del 5.° Departamento participa la existencia de un bajo de 
5m,3 á unos 150m al W  del pequeño escollo de OI meto.

Los ángulos tomados desde este peligro la sitúan. en 41° 
27' 30" N. por 15° 10' 10" E.

Carta núm. 130 de la sección III.

Isla de Creía ó Candía. v
Fondos de roca en el fondeadero de la Ganée.
(Avis anx Navigateurs, núm. 160/958. París. 1890.)

Núm. 1.117, 1896.—Según participa el Comandante del 
acorazado Neptune, aunque el derrotero señala, al fondeadero 
de la Canée fondo de arena gruesa en todos los sitios donde 
hay menos de 36m de agua, ha comprobado la existencia de 
una meseta de rocas de unos 300m de diámetro, c u y o  centro 
está en 35° 31' 30" N. por 30° 14' 40" E.

Carta núm. 561 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Colombia inglesa.

Postes de información para los náufragos en la  costa 
Vancouver.

(Notice to Alariners, núm 29 Ottawa, 1896.)
Núm. 1.118, 1896.—El Gobierno del Canadá ha colocado 

en la costa S. de Vancouver, entre el faro del caes- Denle y el 
puerto de San Juan, cierto número de postes destinados á 
noticiar á los náufragos la distancia al favo más próximo, 
como también la aldea india más cercana en que pueden en
contrar socorros.

En caso de naufragio en estas localidades, m me emienda 
permanecer á bordo del buque el mayor tiempo p as ib le , pues 
hasta ahora no han ocurrido desgracias persone A-.- más que 
á los náufragos que han tratado de ganar la tierra, 6 en ac
cidentes ocurridos al desembarcar, mientras que los restos 
de buques varados no se han destruido con rapidez.

Carta núm. 99 A de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SU R 
Tasmmiia.

Roca delante del cabo Norte exterior, Storm Ray.

(Notice to Marinen, núm. 361. London, 1896.)
Núm. 1.119, 1896.—Según participa el Comandante del 

buque hidrógrafo inglés Dart, se ha encontrado una roca, 
sobre la cual hay 6ni,4 de agua en bajamar (y tal vez menos), 
á 1/A milla al W . del cabo N. exterior de la bahía Storm, á l,8  
milla al N. 60° E. del monte Comunicatión y al S. 54° E. de 
la roca de 0m,3.

Situación aproximada: 43° 4' 30" S. por 153' 51' E.

Carta núm. 457 A de la sección I.

Isla de Tahiti.
Supresión de una valiza en el pasó de Papeete.
(Journal Officiel des Establissements franca,is de 1/O(canic, 

número 21. 21 Alago, 1896.)
Núm. 1.120,1896.—El servicio del puerto de Papeete par

ticipa que se ha suprimido la valiza negra con distintivo ci
lindrico negro que se colocó en Abril de 1893 sobre la meseta 
de 4m, situada en la parte E. del faro de Papeete, por ser así 
necesario para los trabajos de dragado y ensanche del paso en 
aquel sitio.

Carta núm. 605 de la sección I.

Perú.
Roca sumergida en la rada de Mal-abrigo.

(Notice to Mafiners, núm. 397. London, 1896.)
Núm: 1.121,1896.—El Capitán del vapor Mendoza, de Ja 

Pa,ciñe Eteam NavigaMon Company, ha encontrado una pequeña 
meseta, cubierta con 5™,5 de agua, á 1,6 milla a] N. 29° E. de 
la punta Mal-abrigo y al N. 52o'W . de Ranchos.

Situación aproximada: 7o 41' 30" S. por 73a- 12' W . ■

Carta núm. 46 de la sección VII.
El Jefe# Luis Pastos y ‘L andérq,
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÁDIZ , correspondientes al año 1897.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÁDIZ
Latitud, .. 
Longitud..

36° 31 
0h 0m

7 7" N.
2 S5 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota . Les I ‘tras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas> de lo:s ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces ¿Uros, minutos.

H o p a s  d e  ¿ le m p o  m e d i o  c i v i l  á, q u e  s e v e r if ic a r a  l o s  ©a*tes y  o c a s o s  d e l  S o l  <era C ád ia ; era e l  a ñ o  m í K .

Enero, Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

1 
D

ias.

Ortos. Ocasos. S Ortos, Ocasos.
o
i"

1
Ortos.

'j
Ocasos.

og Ortos. Ocasos. 2PV1 Ortos. Ocasos.
a
p’ Ortos. Ocasos.

op Ortos. Ocasos. ■ 2 Ortos. ! 
_____1

Ocasos.
o 1
s Ortos. Ocasos.

op Ortos. Ocasos.
o90 Ortos. Ocasos.

o
Ortos. Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. Vi.
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 1.3 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 r> 
7 4 
7 4 
7 3

h . :m .
4 56 
4 57 
-i 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4 
5 5 
5 0 
5 7

¡ 5 8 
: 5 9 
5 10 

i 5 11 
: 5 12 
o > j 3 

i 5 15 
5 16 

: 5 17 
5 18 

; 5 19 
: 5 20 
! 5 21
;ó  22
¡ 5 23
í 5 24j <) .25

1
2
3
4
5
6
7
8 
910

¡H  
i 12 

13 
114 
¡15 

16 
17 

118 
\ 19

v s

¡ S
¡ 24 
125 
I 20 
5 21 

28

I-I. M.
7 2 
7 1 
7 0 

¡7  0 
¡ 6 59 
| 6 58 
i 6 57 
i 6 56 
! 6 55 
16 54 
i 6 53 
1 6 52 
: 6 51 
! 6 50 
; 6 48 
! 6 47 
i 6 46 
! 6 45 
! 6 44 
6 43 

■ 6 41 
i 6 40 
! 6 39 
6 38 
6 36 

; 6 35 
1 6 34 
6 32

H. M.
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5.36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

1
2•>o
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

1 20 
¡21 
122 
! 23 
Í 24 
| 25 
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 31 !■ 
6 30 i 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

II. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 20 
6 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

5 46 
5 45 
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 i 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5. 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8

H . M .

6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 

; 6 28 
i 6 29 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 

, 6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47

1
2
3
4
5 
6!

t
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
•1. 59 

! 4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 

; 4 52 
.4  51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

H . M .

6 48 
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 

! 6 55 
16 56 
6 57. 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12

1
2
3
4
5
6

i
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44

H . M .

7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 221 
7 22 
7 22 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
3!

H . M .

4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 

¡ 5 1
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

H . M .

7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 1 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13! 
7 12' 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 

1 5 23 
| 5 24 
: 5 25 
i 5 26 
j 5 27 
5 27 

¡ 5 28 
5 29 
5 30

H . M .

7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 40 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

1
2
34|

' 5-

7 i
89;

10
11
12
13
14
15
16 
17

1920
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

H . M .

6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 | 
6 5 1 
6 4 
6 2, 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

1
2
3
4
5
6

I 7 
8 
9

10
II 
12 
13 

í 14 
¡15 
116 
¡1.7
18
19
20 
21. 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

H . M .

5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 5 35 
5 34 i 
5 33 i 
5 31 
5 30 
5 28 i 
5 27 
5 26 ¡ 
5 24; 
5 23 ¡ 
5 22 j 
5 20 
5 19 
5 18 
5 1.7 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7
5 55 5

1
2
3
4
5 
6:

¡ 7; 
8 
9

19,
11 i
12;

i »

lis-.
! 17:
i i8;
n o  
! 20 ¡ 
i 21 
<22: 
í 23 
24

; 25 
■26 
27 

;28 
í 29 

30

H . M .

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 

; 6 45 
6 46 

; 6 47 
6 48 

; 6 49 
¡ 6 50 
; 6 51 
j 6 52

H . M .

5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 

: 4 49 ! 
4 49 ! 
4 48 
4 48 
4 47 

; 4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

1
2
3
4
5 
6'

2
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

; i8
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II . M .

6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 1.2

II . M .

4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 53 
4 54

Mocas de tiempo medio civil á. que se verificara las fases de la Luna en Cádiz el año SÍMS?

E N E R O

Día 3. Luna nueva á las 5 y 38 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 10.. Cuarto creciente á las 9 y 21 minutos de la noche en
Aries,

Día 18. Luna llena á las 7 y 52 minutos de la noche en Cán
cer.

Día 25. Cuarto menguante á las 7 y 43 minutos de la noche 
en Escorpio. ¡

F E B R E O  #  j

Día 1. Luna nueva á las 7 y 48 minutos de la noche en 
Acuario.

Í)ía 9. Cuarto creciente á las 7 de la noche en Tauro.
Día 17. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la mañana en

Leo.
Día 24. Cuarto menguante á las 3 y 18 minutos de la ma

ñana en Sagitario.

M A R Z O

Día 3. Luna nueva á las 11 y 31 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 11. Cuarto creciente á las 3 y 3 minutos de la tarde en 
Géminis.

Día 18. Luna llena á las 9 y 3 minutos de la noche en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 35 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

Abril.
Día 2. Luna nueva á las 3 y 59 minutos de la mañana en

Aries.
Día 10. Cuarto creciente á las 8 y 2 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 17. launa llena á las 6 de la manana en Libra.
Día 23. Cu arto menguante a las 9 y 23 minutos de la noche 

en Acuario.
M a y o .

Día 1. Luna nueva á las 8 y 21 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 9. Cuarto creciere  a las 9 y 12 minutos de la noche en 
Leo.

Día 16. Luna llena á la  1 y 29 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 23. Cuarto menguante á las 9 y 9 minutos de la ma
ñana en Piscis.

Día 31. Luna nueva á las 12 del día en Géminis.

J U N I O
Día 8. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 14. Luna llena á las, 8 y 36 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 21. Cuarto mengpaute á las 10 y 59 minutos de la noche 

en Aries.
Día 30. Luna nueva á las 2 y 30 minutos de la madrugada 

en Cáncer.

J u l i o  j

Día 7. Cuarto creciente á la 1 y 7 minutos de la tarde en i 
Libra.

Día 14. Luna llena á las 4 y 27 minutos de la mañana en .
Capricornio. j

Día 21. Cuarto menguante á las 2 y 43 minutos de la tarde j 
en Aries.

Día 29. Luna nueva á las 3 y 33 minutos de. la tarde en Leo. j  

A g o s t o .

Día 5. Cuarto creciente á las 5 y 59 minutos de la tarde en ¡ 
Escorpio. |

Día 12. Luna llena á la 1 y 57 minutos de la tarde en Acuario, i
Día 20. Cuarto menguante á las 8 y 4 minutos de la ma- ; 

ñaue, en Tauro.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 4 minutos de la mañana en 

Virgo.

S e p t i e m b r e

Día 3. Cuarto creciente á las 10 y 48 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Luna llena a la 1 y 47 minutos de la mañana en Pis-
' 4  : CÍS. !

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 26 minutos de la ma- ’ 
drugada en Géminis.

Día 26. Luna nueva á la 1 y 21 minutos de la tarde en Libra. ;

O c t u b r e

Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 6 minutos de la mañana i 
en Capricornio.

Día 10. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la tarde en Aries.
Día 18. Cuarto menguante á las 8 y 44 minutos de la noche ;

en Cáncer. j
Día 25. Luna nueva á las 11 y 3 minutos dé la noche en Es- | 

corpio. i
N O V I E M B R E

Día 1;. Cuarto creciente á las 2 y 12 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 9. Luna llena á las 9 y 25. minutos de la manana en 
Tauro.

Día 17. Cuarto menguante á la 1 y 37 minutos de la tarde, 
en Leo.

Día 24. Luna nueva á las 8 y 54 minutos de la manana en Sa
gitario.

D I C I E M B R E

Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 49 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 9. Luna; llena á lasé y 29 minutos de la mañana en G é
minis.

Día 17. Cuarto menguante á las 3 y 57 minutos de la ma nana 
en Virgo.

Día 23, Luna, nueva á las 7 y 30 minutos de la noche en Ca
pricornio.

! Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 2 minutos de la noche en
I Aries,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Prwtmera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario'.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo»alas7 y 51 minutos 

de la mañana.
El Eslío, el 21 de Junio á las 3 y 58 minutos de lamanana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 24 minutos de la 

tarde.
El Invierno, el 21 dñ Diciembre á las 12 y 47 minutos del día,

E C L I P S E S  D E  S O L  

F e b r e r o  1 .

Eclipse anular ele Sol i n v i s i b l e ; ren Cádiz.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58^1’, fernpo 
medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17? al O. de San Fer
nando y latitud 28° 5? S.

El eclipse central principia en la Tierra á (i lloras l m2, 
tiempomedio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al 1A de San 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 41m9t tiem po 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 11]
59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.

El eclipse central termina en L Tierra á 9 horas 39"9», 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el última ] n- 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O,.de 
San Fernando y latitud 1(U 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 hora* 43m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar quedo 
ve se halla en la longitud de 71a 48' al O. de San Fernando y 
latitud 14° 41' N.

Este eclipse será visible en parte de la Amórica Septentrio
nal y en gran parte de la Meridional, en las; Antillas, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte, del Océano Atlántico 
en gran parte del Pacífico y en parte del Mwr Polar Antartica

J u l i o

Eclipse anular de Sol invisible en Címz.

El eclipse principia en la  Tierra A 0 hora*. 371E3, tiempo 
m edio astronómico de San-Fernando,' y el primer lug'ar que 

, lo ve se halla en la longitud de 103° 38' al. O. de Sun Fer- 
! nando y latitud 17° 0 ' N. 1El eclipse central principia en la Tierra a i  Lora 39*9»
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tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei primer lu
gar que lo vo se halla en la longitud de 118u 50' al O. de San
Fernando.y latitud 15° 44- N.

El eclipse central á mediodía sucede á 3 horas 35m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 52° 
W  al -O., de San Fernando y latitud 14° 44-' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 horas 24w7, 
t-tempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud 2° 18' al E. de San Fer
nando y latitud 22° 47' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas 27m4, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo

ve se halla en la longitud de 12° 52' al O. de San Fernanda v 
latitud 21° 3 1 'S. y

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos Américas, en las Antillas, en gran parte del Océan® 
Atlántico y en parte del Pacífico.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Agosto de 1896.

Julio 1896. Ag'osto 189(3.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO —  --------------- -----------------------

Accionistas................................... 300)00.000 30.000.000
Caía y Banco de España  '8.976.065‘65 9.231.90733
Cartera .................. ...........  49.199‘70 43.882‘89
Valores ............. ..... .. 7.771.406‘02 8.253.987*03
Préstamos hipotecarios  97.356.184*83 '97.827.229*25
Idem-id. á corto plazo (ar

tículos .7.° y 8.° de los es
tatutos).    1.020.539*32 1.005.539*32

Idem id. á Corporaciones.. . .  1.170.297*53 1.170.297*53
Mobiliario y material  10.895 11.856

Inmuebles de la Sociedad:
Inmueble  ........... *...........  2.196.2¿>5‘35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  2.305.765*21 2.004.864*74

Julio 1896. Agosto  1896.

Pesetas. Pesetas.

Préstamos sobre valores y do
bles   5.683.865*70 5.672.605*70

Varios  7.634.410*79 7.683.812*28
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 520.646*20 1.030.448*32
Cuentas corrientes   488.618*02 427.328*48
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro   4.997.548*89 4.789.916*77

Gastos generales  221.973*70 251.548*28

170.687.108 08 171.884.915*24

PASIVO
Capital social  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria................ 2.478.741*39 2.478.741*39
Idem especial........................... 1.121.144,92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  92.825.863 62 92.825.863-62
Obligaciones 5 por 100--------  1.500.000 1.500.000
Varios......................................  1.468.806-83 1.570.970*67 j
Cuentas corrientes y de de- i

pósitos..................................  14.768.225*40 15.324.735*87 ;
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación . . . .  30.617*68 35.844*88

Julio 1896. Agosto 1896.

Pesetas. Pesetas.

ntereses corridos y no venci
dos de las cédulas hipote
carias.................................... 1.532.225 1.915.281*2

dem id. id. de obligaciones
5 por 100  6.250 12.500

dem de cédulas y de obli
gaciones, y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar..................................... 693.215*85 619.961*2

Rectos á pagar................... ,.  1.687.266*84 1.733.061*$
}agos diferidos sobre présta

mos hipotecarios................  765.474*87 '744.288*7:
)escuento de pagarés de com

pradores de biene naciona
les negociados al Tesoro... 489.203*09 489.203*Oí
Ganancias y pérdidas: 

inmanente de años anterio
res   1.279.427*34 1.461.901*2

Ejercicio de 1896   40.645*25 51.416‘9(

170.687.108*08 171.884.915*2

S. E. ú O.— Madrid 31 de Agosto de 1896. =  E1 Jefe de h  
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Goberna- 
Lor, Juan de la Concha Castañeda. X —392

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estndos prlitüvow á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en ei día 3® de de I§9 @ .

Ir* e l a c i ó n  incLivicLuieil d e  l a s  irilxvm aaoioiAes.

EDAD

NOMBRES "  ~ " ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

HA Alfonso Gómez  .............  2 » » Párvulo..................  Tabes mesentérica.........................................  Tribulete, 12.
Lupiano Alvarez......................- ..... . ............................  » » 25 Idem......................  Enterocolitis................................................... Inclusa.
Ricardo Guerra  ......... ......................................  52 » » Casado.................... Cáncer del estómago..................................... Méndez Alvaro, 2.
Cruz Hernández......................... ....................................  » 10 » Párvulo.................. Atrepsia..........................................................  Ventosa, 12.
José Mollar  ................... -*........    2 » » Idem.......................  Viruela confluente  Mellizo, 4.
Manuel Calvet.............................. .................................  » 2 . » Idem.......................  Peritonitis... . ...............................................  P. de San Isidro, 1.
Matías Lozano............................................................  45 » » Casado.................... Tuberculosis pulmonar................................  Provisiones, 14.

.Francisco Baño-;  ............... ...................................  46 » » Viudo................. . Derrame seroso cerebral.............................  P. de Santisteban, 1.
IMaiiuel Um ara g a s . .................   » 1 » Párvulo.................  Bronquitis capilar................ . ....................... Beatriz Galindo, 2 y 4.
Luis Escarní l ia . .........................................  » 10 » Idem.......................  Difteria laríngea...........................................  Ribera de Curtidores, 35.
Antonio Peláez.  .....................    1 » » Idem.......................  Bronquitis capilar........................................  Valencia, 26.

j ^ntonío Carreras.. . . . . . . . . .....................................  » » 12 Idem.......................  Idem.................................................................  Travesía de las Vistillas, 15.
t  Vancisco Uceda. .......... ............................  » 7 » Idem....................... Idem.................................................................  Ecija, 3.
A ntonío Guijarro.   ....... ........ ................................. 48 » » Soltero...................  Broncopneumonía.................... . ............. .. Torres, 2.
Ti >más Cano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....   19 » » Idem............... . Idem.................................................................  Mayor, 13.
Jo se Apelláiiiz.. . . .......           52 » » Casado...................  Esclorosis medular.......................................  Serrano, 39.
3 oí iquín García. .  -----------    33 » » Idem....................... Degeneración amiloidea hepática.   Malasaña, 16.
Eugmnio Cliarvo. . . -------- . . . . . .     » » 6 Párvulo.................  Atrepsia .................................................  Flor Baja, 4 y 6.
Ant onio Ucendo.. . . . . . . . . . . . ------------------------    23 » » Soltero....................  Hipertrofia cardíaca......................................  Hospital Provincial.
Anti >nio López.   ------ --------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 » » Casado.................... Tuberculosis pulmonar................................. Idem.
Bernardino Gutiérrez  ......... ............... . 46 » » Idem......................  Idem.................................................................  Martín de Vargas, 18.

Feto masculino   — . . . .     » » » » » Benito Gutiérrez, 13.
Idem            » » » » » Hospital Provincial.

Jdem..................................         » » » » » Silva, 49.

TUoña Dolores Martínez. ................ 80 » » Viuda...................... Senectud..............................   Hospital Provincial.
Justa Uz................................. ........... ........... .............. 18 » » Soltera....................  Viruela confluente........................... . Idem.
Severina Fraola.........................................................  48 » » Idem................. Tuberculosis pulmonar.. ............................ Idem.
Antonia Peregraz................................... 22 » » Idem—  ...............  Viruela confluente......................................... Idem.
Valentina Ramírez..  .................................................  2 » » Párvulo..................  Bronquitis....................................................... Pacífico, 22.

filiara G arcía.  ......................................................  » » 12 Idem.......................  E n te ro co lit is .... .. ., , ...................................  Inclusa.
María Domingo    1 » » Idem.......................  Id e m ............................................................... Galileo, 34.
Martina Salas. .....................   3 » » Idem.......................  Difteria laríngea..........................................  Injurias, 43.
Anastasia Barrajón    » 4 » Idem......................  Atrepsia........................................................... Fernando el Católico, 25.
María Fernández.........................   I » » Idem............... .......  Sarampión....................................................... Manzanares, 12.

. HUsa Cuevas..................................      8 » » Adulta.................... Viruela............................................................ Pelayo, 10.
i Celestina Soto  56 » » V iu d a .. .  -----  Hemorragia gastro-intestinal....................  Silva, 34.
M P. Refusta......................................................  2 » » Párvulo ..........  Endocarditis...................................................  Ancora, 2.
Ai táo.nia, Beltrán........................................................ 5 » » Idem......................... Viruela............................................................. Limón, 27.
Isa bel Sánchez  24 » » Casada   Tuberculosis aguda......................................  Alcalá, 141.
Mat Hde Albornez  2 » » ; Párvulo............... .. Coqueluche.....................................................  Paseo de Areneros, 11.
León íiA rau jo .  57 » » ; Soltera  --------  Cáncer del estómago.....................................  Toledo, 83.
Faust B°ld n .......................................................  33 » » Casada...................... Fiebre intermitente palúdica......................  Santa Feliciana, 17.
María C, Perales  1 » » P á rv u lo ,. .. .   Viruela................................. ............................. Espíritu Santo, 35.
Gertrm 4is Martín  50 » » Casada   Cáncer uterino................................................  Arrieta, 11.
Antonia García    59' » » Idem ... . „ Lesión cardíaca.............................................. San Miguel, 7.
Atanasia Ni o to .......................................................... » » 15 Párvulo   Atelectasia bronquial.....................................  Bravo Murillo, 45.
Gabina P v    74 » » V iuda .................... Endocarditis......................................... .........  Ave María, 11.
Francisca Delgado.................................................  52 » » Idem........................  Cirrosis hepática............................................ Poseo de las Delicias, 8:
Juana Aba* 3    15 » » Soltera   Tuberculosis pulmonar.................................  Rosario, 29.
Emilia O te rv ? .-    5 » » P. rvulo...................  Fiebre tifoidea............................................. Leganitos, 9.
Moría M. Ar n dz    1 » » Idem...................„. M eningitis....................................................... San Joaquín, 2.
Juana Pérez. •  22 » » Soltera...................  Tuberculosis pulmonar.................................  San Marcos, 27.
Carmen García.- «,«9,  f ••••    26 » » | Idem   j Fiebre tifoidea.  .......... ...................  Noviciado, 18.
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(1) Pe

d 31

ha a«

de Agosto de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

doptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercita:L’se en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las coses de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad

Me ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de 
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

; los enfermos.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n t e r v e n c i o n  p u b l i c a
Se halla vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 

la cátedra de Geometría descriptiva, Estereotomía, Perspec
tiva y Sombras, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas , 
y 500 por razón de residencia, la cual ha de proveerse por j 
oposición egún lo dispuesto por Real orden de esta fecha. ¡ 

Los ejercicio ; se verificarán en Madrid en la forma preve- : 
nida por el reglamento de 27 de Julio de 1894 y con arreglo 
al siguiente programa aprobado por el Consejo de Instrucción 
pública. i

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español i 
(á no e tar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857); no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad y poseer los títulos de Ingeniero, Arquitecto ó L i- ¡ 
cenciado en Ciencias, conforme con el art. 16 del Real decreto 
de 20 de Agosto de 1895.  ̂ ¡

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ¡ 
capacidad legal, méritos y servicios que les convenga justifi
car y ademó s un programa dividido en lecciones de las ma- ¡ 
terias que ha de comprender la asignatura, precedido de un ¡ 
razonamiento en que se exprese el concepto de dicha asigna- , 
ture, las fuentes de conocimiento y el método de enseñanza. ' 

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este enuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los res
pectivos establecimientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades competentes dispongan desde luego que 
así se verifique in más que e te aviso.

Madrid 31 de Agosto de 1896.==E1 Director general, Conde 
J  Luque.

P R O G R A M A

Los ejercicios serán cinco j  se verificarán en Madrid con 
arreglo al siguiente programa:

1.° El primor® «consistirá en contestar por escrito á dos te- 
anas relativos á 'la asignatura, los cuales sacará por suerte el 
•opositor que los interesados designen.

El Tribunal hmárá preparados para éste y los demás ejer
cicios ciento ó m ás temas escritos en otras tantas papeletas, 
que se distribuirán jen tres urnas; la primera, con las que per
tenezcan á ¡!a Geometría descriptiva en general; la segunda, 
con las aplicaciones’ á la -Perspectiva y la Sombra, y la terce
ra,, con las relativas á la Estereotomía.

En el primer ejercicio se sacará un tema de la urna pri
mera y .otro de la tercera.

 ̂Todos los opositores escribirán la contestación en el tér
mino de dos horas, bajo fe  vigilancia del Tribunal, y sin que 
les sea permitido comunicarse entre sí ni valerse de libros, 
apuntes ni otros auxilios.

El Tribunal declarará en el acto excluido al opositor que 
contrn viera á cualquiera de estas reglas.

Terminadas las dos horas., los opositores fecharán, firma
rán y numerarán en letra tod as las hojas escrita s, las cuales, 
cerradas en sobre lacrado, con sello propio de cavda interesa
do, se entregar/'n al Tribunal, que señalará día y  hora, para 
la Lectura.

Germinada ésta, se unirán las hojas al expediente firma
das por el Secretario y rubricadas por el Presidente.

2.° En el segundo ejercicio, cada opositor contestará oral
mente á cinco temas sacados también» á la suerte, dos déla

primera urna, uno de la urna segunda y dos de la urna 
tercera.

En este ejercicio no podrá emplear cada actuante más de 
una hora ni menos de media, quedando excluido de la oposi
ción el que invirtiese menos de este último tiempo en las con
testaciones.

El Tribunal tendrá á disposición de los opositores los ins
trumentos necesarios para que den explicaciones prácticas en 
los temas que lo requieran.

Los ejercicios referidos se harán por orden alfabético de 
apellidos de los opositores, y la urna en que estén guardados 
los temas quedará lacrada,'sellada y bajo la custodia del Se
cretario en el intermedio de un acto á otro, y el sello en poder 
del Presidente.

Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá en 
votación secreta y por mayoría de cuatro votos por lo menos, 
qué opositores considera aptos para proseguir los ejercicios, 
y el Secretario del Tribunal hará fijar en el tablón de anun
cios la lista de los que hayan obtenido aquella declaración.

Los demás no podrán continuar las oposiciones.
3.° El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral, 

durante una hora á lo más, de las razones que hayan asisti
do al actuante para proponer su programa y el razonamiento 
que le acompañe.

Los opositores de la trinca ó el de la pareja en su caso, 
harán observaciones por el término máximo de media hora, 
y el actuante contestará á ellas sin emplear más que otra 
media hora,

4.° El cuarto ejercicio consistirá en explicar en un tiem
po que no p 'se de una hora ni baje de tres cuartos, una lec
ción de las contenidas en el programa del actuante,

Para esto se distribuirán los números correspondientes á 
las lecciones en los mismos tres grupos que para los dos ejer
cicios primeros, y encerrados respectivamente en tres urnas, ;

! el opositor sacará á presencia del Secretario del Tribunal, un j 
número de cada uno, y elegirá el que le parezca más conve- ¡ 
niente. ;

Si alguna de las tres lecciones versara sobre materia antes ;
. tratada por otro opositor, se sustituirá por otra de la misma j 
¡ urna y en igual forma.
I El opositor quedará incomunicado inmediatamente, du- ;
1 rante cinco horas, facilitándole los libros, instrumentos y ¡ 

material científico que solicitare para su trabajo y de los cua- 
, les se pueda disponer.

Transcurridas las cinco horas, el opositor explicará su 
lección ante el Tribunal, procediendo en seguida, en el tiempo 
y  forma señalados par el ejercicio anterior, á hacerle objecio
nes los contrincantes, y resolverlas el. opositor. '

Si en cualquiera de los dos últimos ejercicios no hubiera | 
contrincante, harán las observaciones uno ó dos Vocales del 
Tribunal designados por el Presidente.

5 o El ejercicio práctico consistirá en resolver durante el 
tiempo y en los días que acuerde el Tribunal dos problemas, ; 
uno de Geometría descriptiva en general'y otro de Estéreo- ¡ 
tomía.

El Tribunal propondrá los temas en el momento de dar 
principio á los trabajos respectivos.

Los opositores, bajo la vigilancia del Tribunal, sin comu
nicarse entre sí y sin consultar libros ni apuntes, resolverán 
los problemas, haciendo de tinta los dibujos necesarios, y 
t rminados los actos del ejercicio, explicarán verbalmente 
ante el Tribunal las oposiciones ejecutadas, observando en 
cuanto quepa los requisitos marcados para el ejercicio pri
mero.

Madrid 31 de Agosto de 1896. =E1 Director general, Conde 
y Luque.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 
la cátedra de Geometría con nociones de Trigonometría ree- ‘

tilínea yJTopografía, dotada con el sueldo anual do 3.000 pe
setas, y 500 por razón de residencia, la cual ha de proveerse 
por oposición según lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha.

! Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma pre- 
| venida en el reglamento de 27 de Julio de 1894, y con arreglo 
; al siguiente programa aprobado por el Consejo de Instrucción 

pública.
; Para ser admitido á la oposición ee requiere: ser español 
i (á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis

puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 1857); 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido veintiún años de edad, y poseer los 
títulos de Ingeniero, Arquitecto ó Licenciado en Ciencias, 
conforme con el art. 16 del Real decreto de 20 de Agosto 
de 1895.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal, méritos y servicios que le convenga justifi
car, y además un programa dividido en lecciones de las ma
terias que ha de comprender la asignatura, precedido de un 
razonamiento en que se exprese el concepto de dicha asigna
tura, las fuentes de conocimiento y el método de enseñanza.

Según lo dispuesto en el art. 4Ñ del expresado reglamen
to*, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los res
pectivos establecimientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades competentes dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Agosto de 1896.—El Director general, Conde 
y Luque.

P R O G R A M A

Los ejercicios serán cinco, y se verificarán en Madrid con 
arreglo al siguiente programa.

1.° El primero consistirá en contestar por escrito á dos 
temas relativos á la asignatura, los cuales sacará por suerte 
el opositor que los interesados designen.

El Tribunal tendrá preparados para éste y los demás 
ejercicios ciento ó más temas escritos en otras tantas papele
tas, que se distribuirán entres urnas; la primera, con las que 
pertenecen á la Geometría; la segunda, con las correspon
dientes á la Trigonometría; y la tercera, con las relativas á 
la Topografía. En este primer ejercicio se sacará un tema de 
la urna primera y otro de la segunda.

Todos los opositores escribirán la contestación en el tér
mino de dos horas, bajo la vigilancia del Tribunal, y sin que 
les sea permitido comunicarse entre sí, ni valerse de libros, 
apuntes ni otros auxilios. El Tribunal declara en el acto ex
cluido al opositor que contraviniera á cualquiera de estas 
reglas.

Terminadas las dos horas, los opositores fechará n, firma
rán y numerarán en letra todas las hojas escritas, las cuales 
cerradas en sobre lacrado con sello propio de cada interesa
do se entregarán al Tribunal, que señalará día y hora para 
la lectura. Terminada esta, se unirán las hojas al expedien
te, firmadas por el Secretario y rubricadas por el Presidente.

2.° En el segundo ejercicio cada opositor contestará oral
mente á cinco temas sacados por sí mismo á la suerte, dos 
de la primera urna, uno de la segunda y dos de la tercera.

En este ejercicio no podrá emplear cada actuante más de 
una hora ni menos de media quedando excluido do la oposi
ción el que invirtiere menos de este último tiempo en las 
contestaciones. El Tribunal tendrá á disposici n de los opo
sitores los instrumentos necesarios para que den explicacio
nes prácticas en lo.- temas que lo requieran.

Los dos ejercicios referidos se harán por orden alfabético 
de apellidos de los opositores, y la urna en que estén guarda-
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dos los temas quedará lacrada, sellada y bajo la custodia del 
Secretario en el intermedio de un acto á otro, y el sello en 
poder del Presidente.

Termine do el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá en 
votación secreta y por mayoría de cuatro votos por lo menos, 
qué opositores considera aptos para proseguir los ejercicios, 
y  el Secretario del Tribunal liará fijar en eí tablón de anun
cios la lista de los que han obtenido aquella declaración, Los 
demás no podrán continuar las oposiciones.

3.° El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral du
rante una hora á lo más de las razones que hayan asistido al 
actuante para proponer su programa y el razonamiento que 
le acompaña.

Los opositores de la trinca ó el de la pareja en su caso, 
harán observaciones por el término máximo de media hora.

4.° El cuarto ejercicio consistirá en explicar en un tiem
po que no pase de una hora ni baje de tres cuartos de hora, 
una lección de las contenidas en el programa del actuante.

Para esto se distribuirán los números correspondientes á 
las lecciones en los mismos tres grupos que para los dos ejer
cicios primeros, y encerrados respectivamente en tres urnas, 
el op »sitor sacará á presencia del Secretario del Tribunal un 
número de cada uno y elegirá el que le parezca más conve
niente

Si alguna de las tres lecciones versara sobre materia an
tes tratada, se sustituirá por otra de la misma urna y en igual 
forma.

El opositor quedará incom unicado inmediatamente du
rante cinco horas, facilitándosele los libros, instrumentos y 
material científico que solicitare para su trabajo, y de los 
cuales se pueda disponer.

Transcurridas las cinco horas, el opositor explicará su 
lección ante el Tribunal, procediendo en seguida, en el tiempo 
y  forma señalados para el ejercicio anterior, y á hacerle objec- 
ciones lo contrincantes y á responderlas el opositor.

8 i en cualquiera de los dos últimos ejercicios no hubiera 
contrincante, harán las objecciones uno ó dos Vocales del 
Tribunal designados por el Presidente.

5.° El ejercicio práctico consistirá en resolver durante el 
tiempo y en los días que acuerde el Tribunal, dos problemas: 
uno de Geometría y otro de Trigometría. El Tribunal propon
drá los temas en eí momento de dar principio á los trabajos 
respectivos. Los opositores, bajo la vigilancia del Tribunal, 
sin comunicarse entre sí y sin consultar libros ni apuntes, 
escribirán la explicación correspondiente y dibujando en 
tinta las figuras necesarias, y terminados los actos del ejer
cicio  leerán sus trabajos ante el Tribunal en la misma forma 
y  con iguales condiciones que se han marcado para el ejerci
cio primero, debiendo además dibujar en un encerado las 
figuras necesarias para ilustrar el asunto; los actuantes de
berán llevar instrumentos, material y tablas que consideren 
necesarios.

Madrid 31 de Agosto de 1896.— El Director general, Conde 
y  Luque.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 
la  cátedra de Concepto é Historia del Arte, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 por razón de residencia, 
la  cual lia de proveerse por oposición, según lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894, y con arreglo 
al siguiente programa aprobado por el Consejo de Instruc
ción pública.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español 
á no estar dispensado de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857); no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos y haber cum plido veintiún años de 
edad.

L >s aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal, méritos y servicios que les convenga jus
tificar, y además un programa dividido en lecciones de las 
materias que ha de comprender la asignatura, precedido de 
un razonamiento, en que se exprese el concepto de dicha asig
natura, las fuentes de conocimiento y el método de ense
ñanza .

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los res
pectivos establecimientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades competentes dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Agosto de 1896. — El Director general, Conde 
y  Luque.

P R O G R A M A

Los ejercicios serán cinco:
1.° El primero consistirá en contestar por escrito dos te

mas relativos á la asignatura, los cuales sacará por suerte el 
opositor que los interesados designen.

El Tribunal tendrá preparados para este y los demás ejer
cicios ciento ó más temas, escritos en otras tantas papeletas, 
que se di tribuirán en tres urnas: la primera, que contenga 
las que pertenezcan al Concepto y teorías del Arte; la segun
da, las correspondientes á Pintura, Escultura y Grabado, y 
la  tercera, las relativas á la Arquitectura y Artes suntuarias.

En este primer ejercicio se sacará un tema de la urna se
gunda y otro de la urna tercera.

 ̂ Todos los opositores escribirán la contestación en el tér
mino de dos horas, bajo la vigilancia del Tribunal, y sin que 
les sea permitido comunicarse entre sí ni valerse de libros, 
apuntes ni otro auxilio. El Tribunal declarará en el acto ex
cluido al opositor que contraviniera á cualquiera de estas 
reglas.

Terminadas las dos horas, los opositores fecharán, firma
rán y numerarán en letra todas las hojas escritas, las cuales, 
cerradas en sobre lacrado, con sello propio de cada interesa
do, se entregarán al Tribunal, que señalará día y hora para 
In, lectura. Terminada ésta, se unirán las hojas al expediente, 
firmadas por el Secretario y  rubricadas por el Presidente.

2.° En el segundo ejercicio cada opositor contestará ver
balmente á cinco temas, sacados por sí mismo á la suerte, 
uno de la urna primera, dos de la urna segunda y otros dos 
de la tercera. En este ejercicio no p o d r ' emplear cada actuan
te mas de una hora, ni menos de media, quedando excluido 
de la oposición el que invirtiese menos de este últim o tiempo 
en las contestaciones.

Los dos ejercicios referidos se harán por orden alfabético 
de apellidos de los opositores, y la urna en que estén guarda
dos los temas quedará lacrada y sellada y bajo la custodia 
del Secretario en el intermedio de un acto á otro, y el sello en 
poder del Presidente.

Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal resolverá en 
votaci n secreta, y por mayoría de cuatro votos por lo menos 
qué opositores considera actos para proseguir los ejercicios, 
y  el Secretario del Tribunal hará fijar en el tablón de anun
cios la lista de los que hayan obtenido aquella declaración.

3.° El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral du
rante una hora á lo más de las razones que hayan asistido al 
actuante para proponer su programa y el razonamiento que 
le acompaña.

Los opositores de la trinca, ó el de la pareja en su caso, 
harán observaciones por el término máximo de media hora, y 
el actuante contestará sin emplear más que otra media hora.

4.° El cuarto ejercicio consistirá en explicar en un tiempo 
que no pase de una hora, ni baje de tres cuartos, una lección 
de las contenidas en el programa del actuante.

Para esto se distribuirán los números correspondientes á 
las lecciones en los mismos tres grupos que para los dos ejer
cicios primeros, y encerrados respectivamente en tres urnas, 
el opositor sacará á presencia del Secretario del Tribunal un 
número de cada una y elegirá el que le parezca más conve
niente.

Si alguna de las tres lecciones versara sobre materia an
tes tratada por otro opositor, se sustituirá por otra de la mis
ma urna y en1 igual forma.

El opositor quedará incom unicado inmediatamente du
rante cinco horas, facilitándole los libros, instrumentos y 
material científico que solicitase para su trabajo y de los cua
les se pueda disponer.

Transcurridas las cinco horas, el opositor explicará su 
lección ante e l1 Tribunal, procediendo en seguida en el tiempo 
y forma señalados por el ejercicio anterior á hacerle objecio
nes los contricantes y á responder el opositor.

Si en cualquiera de los dos últimos ejercicios no hubiera 
contrincantes, harán las observaciones uno ó dos Vocales del 
Tribunal designados por el Presidente.

5.° El ejercicio práctico consistirá en escribir durante el 
tiempo y en los días que acuerde el Tribunal dos disertacio
nes acerca de las condiciones artísticas y concepto histórico 
de dos objetos, uno correspondiente á pintura ó escultura y 
otro á arquitectura y artes suntuarias. El Tribunal acordará 
la materia sobre que ha de versar cada uno de estos trabajos 
y propondrá el tema en el momento de dar á ellos principio, 
suministrando á cada uno de los opositores que lo desee un 
ejemplar de lámina ó fotografía que represente el objeto ó 
monumento señalado. Los opositores, bajo la vigilancia del 
Tribunal, y sin comunicarse entre sí ni consultar libros, m o
delos ni otras láminas, escribirán la disertación, dibujando 
á pluma ó á lápiz los detalles que juzguen convenientes pera 
la exp licad  n , y terminados los actos del ejercicio, leerán 
sus trabajos ante el Tribunal, en la misma forma y con 
iguales requisitos que se han marcado para el ejercicio pri
mero, pudiendo además dibujar en encerado las figuras ne
cesarias para ilustrar la disertación.

Madrid 31 de Agosto de 1896.=E 1 Director general, Con
de y Luque.

Universidades.
Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar

tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones las cátedras de Anatomía descriptiva 
y Em briología, vacantes en las Universidades de Santiago y 
Zaragoza, ha qued do nombrado en la siguiente forma:

Presidente, D. José Calvo y Martín, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales, D. Julián Calleja, D. Pedro Urraca, D. Juan Bar
cia, D. José Ustáriz, D. Manuel Batlle y D. Eulogio Cervera.

Suplentes, D. Salvino Sierra, D. Marcelino B. Berbiela, 
D. Ramón Jiménez y D Joaquín Berrueco,

Los opositores á la de Zaragoza son: D. Enrique López y 
Sancho y D. Teodoro Ríos y B1 neo; y á las dos vacantes, ó 
sea á Zaragoza y Santiago, D. Enrique Corminas, D. Federico 
Murueta, D. Joaquín Segarra, D. Vicente Lafuerza, D. Fran
cisco Romero Molerun, D. Luis Blanco Rivero, D. Manuel 
López Comas, D. Eduardo Valentín y Tallé, D. Ladislao R i
cardo Lozano, D. Víctor Escribano, D. Enrique Rivas y R i- 
vas, D. Isidro de Segovia, D. Florencio Porpeta, D. León So- 
lís y D. Octavio'García Burrie!, todos los cuales se han pre
sentado en tiempo hábil y tienen aptitud legal para ser ad
mitidos á los ejercicios.

Madrid 29 de Agosto de 1896. =  El Director general, R . 
Conde.

Esta D irección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Historia Natural, va
cantes en las Universidades de Santiago y Oviedo, ha quedado 
nombrado en la siguiente forma:

Presidente, I). Ramón Larroca, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Alberto Segovia, D. Serafín Sanz, D. Edúardo 
Boscá, D. Joaquín González Hidalgo, D. Apolinar F. G redi- 
11a y D. Ventura Reyes Prosper.

• Suplentes: D. Salvador Calderón, D. E m ilio Rodríguez 
Risueño, Fray Fidel Jaudín y D. José Gogprza.

Los opositores á las mencionadas cátedras son: D. Fran
cisco.de las Barras, D. Miguel Cala, D. Antonio V ila y Na
dal, D. Lucas* Fernández Navarro, D. José López de Zuazo, 
D. José Rio ja y Martín y D. Pascual Nacker, todos los cuales 
se han presentado en tiempo hábil y tienen aptitud legal para 
ser admitidos á los ejercicios.

M adrid 29 de Agosto de 1896. =E 1 Director .gene-ral, R. 
Conde.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Organografía y F isiolo
gía vegetal, vacante en la Universidad de esta Corte, ha 
quedado nombrado en la siguiente forma:

Presidente, I).. Francisco de P. Arrillaga, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Miguel Colmeiro, D. Zoilo Espejo,. D. Casildo 
Azcárate, 1). Mariano de la Paz GraelLs, D. Estanislao V a i- 
reda y D. Francisco Vidal y Cairela.

Suplentes: D. Enrique Calahorra, D. Sandullo González 
Blanco, D. Pedro Avila y D. Enrique Rodríguez. A guado.

Los opositores á la m encionada cátedra son:;D. Jos iR ioja  
y  Martín, D. Eduardo Reyes Prosper, D. Baldomcro López 
Cañizares, D. Manuel Cazurro y Ruiz, D. Apolinar F. Gredi- 
11a, D. José Madrid M oreno, I). Emiijo Rodríguez Risueño, 
D . Aniceto Llórente, IX Félix Gila y Fidalgo y D. Manuel 
Jiménez de Cisneros, los cuales han presentado los docum en
tos en tiempo hábil, y tienen acreditada su aptitud legal.

Madrid 29 de Agosto de 1896.— El Director general, R 
Conde.

Ferrocarriles.
Excm o. Sr.: Vistas las instancias promovidas con fechas 

31 del próxim o pasado Julio y  12 del corriente mes por Doña 
María de los Angeles A lonso Parra, viuda de Trino v D u, *  
de Salas y Caballero: * ’ 3 ‘ J^ e

Y  vístaselas actas notariales que á las mismas instancias 
se acompañan, autorizadas por el Notario del ColeDo 
esta Corte D. Bruno Pascual Ruilópez en 20 de Mayo y 22 dé 
Junio del año actual, cuyos documentos presentan los peti
cionarios para cum plir lo prevenido en la parte final de la 
Real orden de 23 del próxim o pasado Julio, que autorizó 1? 
transferencia de la concesión del tranvía de Cuatro Caminos" 
á Fuencarral y Charaartín de la Rosa, y que por tanto, se 
reconozca la personalidad de la nueva concesionaria Doña 
Manuela B neo y Aguilar, en sustitución de los exponentes 
y D. Manuel de Foronda, que eran los prim itivos concesio
narios:

Viste la Real orden antes citada, que se dictó á consecuen
cia de la instanci * presentada por los tres antedichos conce
sionarios, solicitando autorización de la cesión que dijeron 
hacían de la concesión del mencionado tranvía áTa también 
citada Sra. Doña Manuela Boneo y Aguilar, y en cuyo final 
se decía «que no se reconocería el cambio de person lidades 
á que la autorización que se daba se refería, en tanto no se 
acreditase haberse hecho uso del derecho que por la misma 
se confería á los peticionarios»:

Resultando que para dar cum plim iento á esta cláusula se 
han presentado las dos instancias y las actas notariales que 
á las mismas acompañan, suscritas aquellas únicamente por 
Doña María de los Angeles Alonso Parra y D. José de Salas, 
queriendo suplir la falta de la firma del Sr. Foronda con la 
primera de las dos mencionadas actas notariales, por la cual 
dicen se prueba que dicho señor, como también el Sr. Salas, 
han cedido todos los derechos que en la concesión del preci
tado tranvía tenían á favor de la Sra. Boneo y Aguilar, y que 
asimismo á ésta ha cedido Doña María de los Angeles Alon
so la participación que en la misma concesión tenía, según 
se hace constar en la segunda de las referidas actas:

Considerando que con las manifestaciones hechas y docu
mentos presentados no puede decirse que esté en absoluto 
cumplida la cláusula final de la repetida Real orden de 23 de 
Julio último, ni por tanto, ratificada y perfeccionada la 
transferencia, por no aparecer en la Distancia en que esto se 
quiere hacer constar la firma del Sr. 'Foronda, que es uno de 
los cedentes, ni la de la cesionaria Sra. Boneo subrogándose 
en los derechos y obligaciones de aquéllos, y porque las actas 
notariales son de fecha bastante anterior á la autorización 
al efecto conferida, y su principal objeto el asegurar á una 
prestamista (como entonces lo era Doña Manuela Boneo) el 
pago de la cantidad que de ella recibieron los entonces con
cesionarios del tranvía, y que dichas actas muy bien pudiera 
acontecer que hubieran sido anuladas por otros documentos 
de fecha p sterior; dudas estas, que no surgirían si la ins
tancia hubiera sido firmada por todos los cuatro interesados 
en la transferencia, ó ésta se hubiera hecho por escritura pú
blica otorgada con fecha posterior á la de la Real orden de 23 
de Julio últim o, tantas veces citada:

Considerando que sin embargo de todo lo expuesto, y como 
parece que la Sra. Boneo se propone llevar á cabo con relati
va celeridad L  terminación de las obras del tranvía de que 
se trata, y con el fin de no oponer á ello dificultades por par
te de la Adm inistración, quedando ésta á salvo de cualquier 
contingencia que en lo futuro pudiera surgir, pueden acep
tarse las susodichas actas notariales como prueba de que los 
primitivos concesionarios han cedido ó transferido los dere
chos de la concesión del referido tranvía á favor de la Dona 
Manuela Boneo, con la reserva de quedar sin efecto si por 
cualquiera de los interesados y con documentos legales de 
fecha posterior á aquellas actas y anterior á la Real orden de 
aprobación de la cesión, se probase haber sido las mismas 
anuladas por cualquier causa;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con  lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien resolver que se reconozca el 
cambio de personalidad en. la concesión del tranvía de Cuatro 
Caminos á Fuencarral y  Ohamortín de la Rosa,., á favor de 
Doña Manuela Boneo y Aguilar, mayor de edad, viuda y ve
cina de esta Corte, en virtud de la cesión ó transferencia que 
de dicha concesión hicieron á la mencionada señora los pri
mitivos concesionarios D. Manuel de Foronda. D. José de 
Salo s y  Doña María de los Angeles Alonso Parra, según se 
deduce de los actas noto ríales autorizadas en 20! de Mayo y 
22 de Junio del corriente año* por el Notario del Colegio de 
esta capital D. Bruno Pascual Ruilópez; pero entendiéndose 
que esta cesión quedará sin efecto alguno si por cualquiera 
de los interesados se probase con. documentos legales al efec
to, anteriores á esta resolución y posteriores á las dos preci
tadas actas,, que las obligaciones' en las mismas consignadas 
por los firmantes da ellas hubieran sido anuladas por cud- 
quier motivo ó causa; quedando la Sra. Doña Manuela Boneo 
obligada en los mismos términos y con las m i s m a s  garantías 
al cum plim iento de las condiciones estipuladas, que regulan 
la concesión del tranvía' m encionado.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V . E. para su conocí- 
miento y el de los interesados, á los fines procedentes. Dios- 
guardé á V. E. m uchos años. Madrid 24 de A gosto  de 1896.== 
El D irector general, E ., Or doñez.— Sr. Gobernador civil da 
esta provincia.

Vista el acta de la- subasta verificada para la adjudicación 
d é la  concesión de un,tranvía con tracción  animal, desda la 
estación del ferrocarril en  Granada á la Mibrioa de azúcar de 
Santa Juliana, con  ramales á: la del Gas, P l a z a  N u e v a  y paseo 
de la Bomba, cuya concesión tiene solicitada, D. Emilio Es
teban Cesares, vecino de esa ciudad:

Resultando d e  dicho documento- que lfet subasta .s&M "ve
rificado con arreglo á lo dispuesto en el! a r i - 9 3  del reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución  de la vi
gente ley de Ferrocarriles-, j  en la instrucción  de 1 8 ; de Marzo 
de 1852,"mandados observar para esto acto, por R e a l  orden a& 
21 de Marzo del presente, año, sin que se haya presentan ? 
proposición alguna para optar á la concesión: , .

Considerando que la falta de postores deja firme y mnmy) 
tente la petición que, garantizada con  hx correspondí^^ 
fianza, hizo- el citado Sr. Casares, que al efecto-acepto e ip m - 
go  do condiciones particulares aprobado por Real orden de - 
de Febrero de este mismo año;

S. M* el Rey (Q. D. G .), y en su nom bre la Reina* líege* 
del Reino, con firmándose con lo propuesto por e s t a  /Direcei 
general, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de _  
basta, y en su consecuencia otorgar á D. Em ilio Es' .
Casares la concesión del c i t a d o  t r a n v í a ,  con tranciónmnm <
desde la estación del ferrocarril en Granada á la T abrió
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úcar de Santa Juliana, con ramales á la del Gas, Plaza 
Nueva y paseo de la Bomba, utilizando para su emplazamien
to las vías urbanas de dicha capital y un trozo de la carrete
ra de segundo orden de Granada á Motril, que se designan en 
los planos del proyecto aprobado, sujetándose esta concesi n 
á cuanto se previene en el citado pliego de condiciones par
ticulares y tarifas que han servido de base á la subasta, y que 
se publicaron en la G a c e t a  d e M a d r id  del día *28 de Marzo 
¿el año actual.

Be orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital y efectos c nsi- 
o-uientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de 
Agosto de 1896. =E1 Director general, E. Ordóñez.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de Granada.

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Con el fin de que las vacantes que resulten en el personal 

de Celadores de vía de ferrocarriles se provean en el plazo 
más breve posible, sin tener que esperar para efectuarlo á 
que los interesados promuevan sus instancias en virtud de 
anuncio publicado en la G a c e t a ; esta Dirección general ha 
dispuesto que en lo sucesivo se admitan en cualquier tiempo 
las instancias de los Sobrestantes de la ultima convocatoria 
en expectación de ingreso que deseen ocupar piaza de Cela
dor, y que al ocurrir vacantes en este personal se provean 
desde luego en los más antiguos de aquell. s que hasta en
tonces lo tuvieron solicitado.

Madrid 28 de Agosto de 1896.—E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Existiendo vacantes en el servicio de faros de las islas Fi
lipinas dos plazas de Ayudantes segundos de Obras públi
cas, con la categoría de Oficiales segundos de Administra
ción, el sueldo anual de 600 pesos y el sobresueldo de 900 pe
sos, así como el abono por el Estado del pasaje á aquellas is
las de los que se nombren para dichas plazas, á las que po
drán aspirar los Ayudantes de la Península, siendo preferi
dos entre los solicitantes aquellos que presenten certificados 
de haber servido en obras de faros de la misma; esta Direc
ción general lo pone en conocimiento de los interesados para 
que los que deseen obtenerla pueden solicitarlas del Minis
terio de Ultramar por conducto de este Centro directivo, en 
el plazo de treinta días, á contar de la inserción del presento 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 31 de Agosto de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento. — Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de fecha 17 del actual, este Gobierno 
civil señala el día 6 de Octubre pr xirno, á las once de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente sobre el barranco de Gebas, en la carretera de 
Cieza á Mazarrón, bajo el tipo de 8.298 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
los términos prevenidos en la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
en depósito ser ¡i el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una licitación abierta, fijándose la primera puja, por lo me
nos, en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante contrae la obligación de satisfacer el importe 
de la inserción del anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, de 
cuyo pago se exigirá recibo cuando se otorgue la escritura.

El plazo para la presentación de la fianza y otorgamiento 
de escritura, según previene el art. 3.° del Real decreto de 11 
de Junio de 1886, no excederá de treinta días, y de lo con
trario sin más trámite se declarará nula la adjudicación de 
la subasta con pérdida del depósito provisional.

Murcia 24 de Agosto de 1896.=E1 Gobernador, José Díaz 
delaPedraja.

Modelo de proposición.

D    vecino de   enterado del /anuncio publicado
con fecha 24 de Agosto último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la obra de replanteo previo del puente sobre el barranco de 
Gebas, en la carretera de Cieza á Mazarrón, se compromete á 
tomarla á su cargo con estricta sujeción á las condiciones 
establecidas, por la cantidad de........

(Aquí la proposición expresada en letra, advirtiendo que 
ser i desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.) 193—S

llélegacion de IlaeSeáiala de i a pro vieseis», 
de Madríd.-

Ignorándose el paradero de D. N. Dupúy, se le hace saber 
por medio de este edicto que la Junta administativa que se 
celebró en la Delegación de Hacienda de esta provincia el día 
J8 de! actual para entender y fallar en él expediente admi
nistrativo judicial núm. 13/96, instruido á consecuencia de 
la detención efectuada en la estación del ferrocarril del Norte 
de esta Corte, el 10 de Junio último, de una caja conteniendo 
confecciones, se le condenó á la multa de 832 pesetas 50 cén
timos, con arreglo al art. 299 de las Ordenanzas generales de 
la Renta de Aduanas.

 ̂ Madrid 31 de Agosto de 1896.—El Administrador de Ha
cienda, G. Núñez.

delegación de llitieiemla de 8a proviiicia 
de Cácercs,

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne
cesarios por la tercera parte deL80 por 100 de Propios com
prendidos en l&fstguieate relación, que fueron constituidos en

esta sucursal á favor del Ayuntamiento de Garciaz; esta De
legación de Hacienda, en cumplimiento ” lo prevenido en el 
artículo 41 del reglamento provisional de fecha 23 de Agosto 
de 1893 y en circular de 3 de Marzo de 1869, por lo referen
te á esta clase de depósitos, ha dispuesto la publicación del 
presente anuncio en e te periódico oficial para que las perso
nas en cuyo poder se encuentren los referidos resguardo se 
sirvan presentarlos en esta oficina dentro del término de dos
me-es; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo efectuado, e considerarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto.

Número Su importe.
del FECHAS -

Registro. líenles.

151 24 Febrero de 1860.  ............   382*81
175 28 id. de id.............................   129*57
174 28 id. de id .........................    382*69
418 1.° Abril de id.............................................  4.389
418 1.° id. de id  .................................  2.920 34
419 27 id. de id ................................. 1.904*47
419 27 id. de id .. . ...........................................  2.335*67
493 12 Mayo de id ........................................... 3.080
525 18 id. de id...............................................  987*20
577 29 id. de id.................................... *.......... 1.950*34
633 13 Junio de id ........................................... 770
635 13 id. de....id............................................... 1.026*67
680 20 id. de... id................................. .. 2.053* 34
678 21 id. de id..........................    1.827*65
696 26 id. de id. ............................................. 667*34
58 8 Febrero de 1861.........................  397*76
77 23 id. de id...............................................  397*60
40 5 Marzo de id ...................................... 3.200
40 5 id. de id................................ ..............  4.560
40 5 id. de id.................................. ............  3.013*34

216 8 Junio de id............................    2.026*22
228 18 id. de id.................................................  134*66
228 20 id. de id.................. .................... 1.898*67
228 20 id. de id................................................. 2.133*34
242 1.° Julio de id ...................... ...... .............  1.066*67
242 1.° id. de id............................... 800
242 1.° id. de id..............................................  693*34
270 9 Agosto de id........................................  1.978*67
270 9 id. de id............................................... 2.426*67
20 31 Enero de 1862......................   397*76
53 15 Marzo de id  ....................  134*66
64 1.° Abril de id .....................    397*60

156 21 Junio de id ...........................    693*34
153 23 id. de id ................................ . 2.026*22
160 24 id. de id....................................... .. 2.133*34
178 1.° Julio de id ........................................... 3.200
178 1.° id. de id...............................................  1.066*67
178 1.° id. de id...............................................  4,560
178 1.° id. de id.............................................  3.013*34
178 1.° id. de id .......................   1.978*67
178 1.° id. de id.............................      2.426*67
178 1.° id. de id.............................    800
186 18 id. de id...............................................   1.898*67

18 4 Febrero de 1863......................................  397*60
46 17 id. de id............................    397-76
65 2 Marzo de id .. ..........   .... .............   134*66

135 1.° Junio de id .  .................. ........... . 4.560
135 1.° id. de id.. . .......................     3.013*34
135 1.° id.-de id...............................................  1.978*67
135 1.° id. de id ...................................  2.426*67
142 8 id. de id................................................  2.026*22
151 16 id. de id...............................................  3.200
164 25 id. de id........................    693*34
166 1.° Julio de id ................. ........................ 1.898*67
166 1.° id. de id...................... ........... ............  3.133 34
166 8 id. de-id............................................ . 1.066*67
166 8 id. de id................................................  800
307 2 Febrero de 1864...................................  397*76
376 16 Marzo de id .. .......................   134*66
376 24 id. de id............................      397*60
384 24 Mayo de id .......................  1.978*67
384 24 id. de id  ...................................  2.426*67
384 25 id. de id................................................  4.560
384 25 id. de id........................    3.013*34
387 2 Junio de id......................... ...................  2.026*22
390 9 id. de id..................................................  3.200
404 1.° Julio de id ................. ............... .........  1.898*67
404 6 id. de id . . .      . . .  2.133*34
404 12 id. de id.........................  *..................  693*34
407 15 id. de id ..  .....................   1.066*67
407 15 id. de id............. ......... ......................... 800

, 48 23 Febrero de 1865..................................  . 397*76
44 28 id. de id ..   .....................    134*66
48 24 Marzo de id. . .......         397*60

118 5 Mayo de id ................................   1.978*67
118 5 id* de id ......................................... .. 2.426*67
118 24 id. de i d ...............................................  4.560
118 24 id. de id............................. ...............  3.013*34
149 6 Junio de id .................................. . 3.200
159 19 id. de id...............................................  2.026*22
159 19 id. de id...............................................  2.133*34
163 24 id. de id..................... ......................... . 800
166 3 Julio de id........................ ................. 1,066*67
166 3 id.-de id............................. ................ 1.898*67
171 9 id. de id............................................... .  693*34
44 16 Febrero de 1866.................. ......... .......  397*76
50 24 id. ele id....................................    134*66
78 24 Marzo de id..........................................  397*60

117 16 Mayo de id.......................    1.978*67
117 16 id. de id...............................................  2.426*67
138 21 Junio de id................................    2.026*22
146 1.° Julio de id   ..............    2.133*34
146 2 id. de id.......................... ..................... 800
146 3 id. de id...........................................   1.086*67
146 3 id. de id........................    1.898*67
167 24 Agosto de id......................................• • 693*34
167 28 id. de id ............................. .. 3 200
167 28 id. de id...............................................  4.560
167 28 id. de id...........................................   3.013*34
269 13 Marzo de 1867...................    • 134*66
273 16 id. de id................................................ 397*76
276 24 id. de id.............. ........... . .; . a 397*60
302 16 Mayo de id   ......  1.978*67
302 16 id. de id . .  .......................- .. ........... . 2.426*67

.. 315 6 Junio de id   .......... |2.026*22
319 14 id. de id .. . . . . ____ . . .  . w . 800
324 18 id, de -id*. . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . .  ----- - 1.898*67
326 27 id. da id ..       ..........   1.066*67
328 1Vo Julio de id. , . . . . . . . . . . .  V V. . . , . . .  i 693*34

Número Su importe.
del FECHAS -

Registro Reales.

328 1.° id. de id ...................................  2.133*34
355 18 Septiembre de id .................................  3.200
355 18 id. de id..... ............... .........................  4.560
355 18 id. de id  ’ ’ ........... .. * * [ ;>.()l
441 28 Febrero de 1868...........   134*66
460 2 Marzo de id..........................................  397*76
460 4 ícl. de id..................   397*60
601 9 Junio de id ..........................................  2.026*22
601 9 id. de id............................................. . 4,560
601 9 id. de id...........................................   3.013*34
614 25 id. de id................................................ 1.066*67
614 25 id. de id................................................  800
27 1.° Julio de id ........................................... 1.898*67
29 4 id. de id . .....................................  2.133*34

Cáceres 27 de Agosto de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alberto Estirado. M—2248

Relegación «le ilaeaeiííla «le la provincia 
de iI«B esea.

Debiendo procederse á anunciar la subasta para contratar 
el servicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia, y aprobado por esta Delega
ción el pliego de condiciones económicas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de Noviembre de 1858, el 
que se inserta á continuación, se saca á pública subasta con 
arreglo al mismo, la cual tendrá lugar el día 5 de Octubre 
próximo, hallándose de manifiesto en la Administración de 
Bienes del Estado, todos los días no feriados, desde las nueve 
de la mañana á la una de la tarde, durante los que median 
al de la subasta.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse.

Huesca 31 de Agosto de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Rafael Hernández.

Pliego de condiciones á que lia de sujetarse la subasta que se cele
bre para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia, y los de arriendos do las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposñ iones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes naciona
les, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Bienes y Derechos del Estado de la provincia, sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa 
y reimprimiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina, 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la Administración de Bienes y 
Derechos del Estado de esta provincia.

4.° El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 100, los cuales habrá de en
tregar inmediatamente en la Administración de Bienes y De
rechos del Estado.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará, por solo este hecho, rescin
dido el contrato, y se procederá á nueva subasta, quedando 
responsable el contratista á la diferencia que resulte entre 
uno y otro remate, si fuese mayor en la última subasta, ha
ciéndose efectiva la responsabilidad con la fianza, y subsi
diariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior consistirá en 250 pesetas en metálico ó títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta Delegación de Hacienda, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in
teresados, con excepción del mejor postor, á quiense retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y llene el ad
judicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con. 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to particular, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se reci
birán proposiciones en la primera media hora de L señalada 
para el remate, transcurrida ésta, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscri-

1 ba la más ventajosa, consultando inmediatamente el Sr. De- 
legodo de Hacienda á la Superioridad la adjudicación de la 
contrata á favor de aquél, á fin de que recaiga la aprobación 
y aceptación superior correspondiente, si no hubiere inconve
niente alguno y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de quince minutos, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja Depositaría de esta Delegación en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1857*

14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, el día 5 de Octubre 
próximo, á Ls once de su manana, con asistencia del Sr. In
terventor de Hacienda, Administrador del ramo, Abogado 
del Estado y Notario de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al publico 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con-

, venga.
16. La^publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 

anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.
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17. Los derechos de subasta, escritura y tom a de razón, serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú 

blicos.
Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadocon fech a .. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen p* ra la publicación del Bol di n oficial dv Tenias de Bienes Ni rk laIt< , se cómpremete á tom arla á su cargo con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el precio d e .. . . .  céntimos de peseta cada, pliego de papel impreso déla m arca del sellado.

(Fecha y firma.) 195—S
In te rv e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia

de Zaragoza.
Habiendo recurrido á esta oficina D. Tomás Sancho y Maza en solicitud de que se le expida un duplicado del resguardo de un depósito necesario en metálico de 175 pesetas, que constituyó el día 27 de Fuero de 1887, á los números 25 de entrada y 3.594 de registro, para responder de la conducción del correo de Mores á A randa de Moncayo, á disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, por haberse ex traviado el resguardo original, comprobada la exactitud de los datos citados, y no existiendo nota alguna de cancelación, se anuncia por el presente la pérdida de dicho resguardo, á tenor de lo prescrito en el art. 41 del reglamento de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893; en la in teligencia de que si transcurridos dos meses desde la publicación de este anuncio no hay reclamación de tercero, quedará nulo y sin n ingún valor el resguardo original extraviado, que se cancelará en su correspondiente talón, y se expedirá un duplicado en sustitución de aquél.Zaragoza 25 de Agosto de 1890.—F1 Interventor de H acienda, P. 8., José Menos. X—390

O bispado  de  León .

Fn virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Agosto de 1896, se ha señalado el día 25 de Septiembre próximo, á las doce de su mañana, para Ja adjudicación en pública subasta de b’s obras de la segunda sección de las de reparación del templo parroquial de Pedresa del Rey, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante 4.759 pesetas 95 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenid es en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría  de la misma para conocimiento del público los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta la cantidad de 238 pesetas, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom- p fiar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.
León 29 de Agosto de 1896.—F1 Gobernador eclesiástico (S. P.;, Domingo Argüeso.

Modelo de proposición.
1). N. X., vecino de , enterado del anuncio publicadocon fecha de y de las condiciones que se exigen para laadjudicación de las obras de reparación del templo parroquial de Pedresa del Rey, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas e n estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. 196—S

E stac ión  C en tra l d e  T e légra fos .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Vigo.—Ramona Naya.—Viuda Suanc-es.Y iílalba.— Joaquín Martínez, Jacometrezo, 74. !Orense.—Ildefonso Navarrete, Leganitos, 3, tercero.Daimiel.—Luis Barrán, Bombados, 9 y 11.
(.•áceres—Pedro Laborid, Hotel Iberia, Arenal, 2.Calahorra.—Santos Garrido.
Ceuta.—Antonio Bohamediano, Regimiento W ad Ras.Mel illa .—José Sevilla, Bomba, 6.
Vigo.—Calixto López, Plotel Madrid.Vich.— Ramón Mauri, S n ta  Isabel, 3.Vigo.—Olmedo, Huertas, 41.
Toledo.—Juan  Molina, Toledo, 39, entresuelo.Fzcaray.—Francisco Pérez.
Dax.—Rafael Rodríguez, Bazar Campana.Albacete.—S. Scharedes, Depósito bicicletas, Alcalá, 16.Bordeaux.—Soamas, Madrid.Escorial.—Luis López, Turco, 8.Jerez de la Frontera.—Muñoz, Espíritu Santo, 6, tercero.Pamplona.—Jer nimo Sebine, Infantes, 1, principal.Cartagena.—Domingo Ortega, Barco, 25, cuarto derecha,Calahorra.—Santos Garrido, Campomanes, 11, verdulería.Bordeaux.—Superior Artial, 5, Hortaleza.Utiel.:—Jáuregui.
Dueñas.—Alonso Soto, Miraleio alta, 7.Sardinero.—Jesusa García, Fuencarral, 18.Barcelona.—Valentina Pérez, Hortaleza, 320, tercero.Gí ón.—Manuel Pardo.
Colmenar Viejo.—Eduardo Rozas, Cartel, 6.Logroño.—Francisco M artín, Lista de Telégrafos.

NORTE

Criptana.—Eduardo Puig, calle de San Vicente alta, 3.Ciudad,Real.—Gregorio Sánchez. Avila, 24, principal,
Piedrahita,—Pedro Gutiérrez, Bravo Murillo, 61.

OESTE

Hum anes.—Florencio Pedro, Toledo, 118.Valladolid.—V irginia Ceduela, San Pedro, 6 y 8. Valencia.—Ju an  Abella, Valencia, 3.
ESTE

Lucena.—Ruvart, Vil le lar, 6.G ran ja .—Javier Cabello, Lagasca, 46, Madrid.
Madrid 1.° de Septiembre de 1896.—El Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam ien to  constitu c iona l de  M ad rid .

Presidencia.
SEÑALAMIENTO DE PAGOS

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda m unicipal, cuyos números se detallan, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería de Villa, de doce á dos de la tarde, en los días que á continuación se expresan.
P ía  9.

EMPRÉSTITO DE 1868.
Cupón núm. 27.

Carpetas números 5.771 á 5.808.
EMPRÉSTITO DE H861.

Cupón núm. 1.
Carpeta núm. 247.

Cupón núm. 2.
Carpeta números 248 y 249.

Cupón núm. 3.
Carpetas números 38 á 56.

S I S A S

Nacionales: Carpetas números 20 á 29.Municipales: Carpetas números 20 á 23.
Día 16.

EMPRÉSTITO DE 1861.
Cupón núm. 3.

Carpetas números 57 á 69.
S I S A S

Nacionales: Carpetas números 30 á 45.Municipales: Carpetas números 24 á 26.
Día 23.

EMPRÉSTITO DE 1861.
Cupón núm. 3.

Carpetas números 70 á 80.
S I S A S

Nacionales: Carpetas números 46 á 67.Municipales: Carpetas números 27 á 30.
M adrid 1.° de Septiembre de 1896. =E1 Alcalde Presidente, el Conde de Montarco.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de  M adrid .

Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo sobre valores públicos, núm. 3.225, por la cantidad de 4.780 pesetas efectivas, expedido á D. Francisco Javier Mercado en 8 de Mayo de 1896, se previene que si en el plazo de tre in ta  días, contados desde esta fecha, no se presentase reclamación alguna en contrario, quedará nulo y sin valor ni efecto aquel documento, expidiéndose un duplicado á tenor de lo dispuesto en el reglamento de este Establecimiento.
Madrid 1.° de Septiembre de 1896. =Por el Jefe de la Sección, Enrique Marzal. X—384—3

Habiéndose extraviado el resguardo de fondos de particu lares en cuenta sin interés, núm. 2.333, por cantidad de 4.000 pesetas, expedido á nombre de D. Diego Pérez Fernández en 16 de Abril de 1896, se previene que si en el plazo de tre in ta  días, contados desde esta fecha, no se presentase reclamación alguna en contrario, quedar ¡ nulo y sin ningún valor ni 
efecto aquel documento, expidiéndose un duplicado á tenor de lo dispuesto en el reglam ento de este Establecimiento.M adrid 1.° de Septiembre de 1896.—El Director, José Al- varez-Mariño. X—387

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

GRANADA
D. José Guerrero Nieto, prim er Teniente del regimiento? Infantería de Córdoba, niim. 10, y Juez instructor del expediente que se sigue al soldado de la segunda compañía del segundo batallón de este regimiento Ju a n  Alvarez Escalera, por la falta grave de prim era deserción simple.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo a l soldado Ju an  Alvarez Escalera, n a tu ra l de Ecija, provincia de, Sevilla, hijo de^Franciseo y de Francisca, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio del campo, cuyas señas 

personales son las siguientes; pelo castaño, cejasalpelo , ojos

pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color t r i gueño, frente chica, aire regular, producenm  o nena, señas- particulares ninguna, de estatura un m etro 591 milímetros para que en el preciso térm ino de tre in ta  día-u contado;- desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a drid , comparezca en este Juzgado' de in Jruoríón , sito en e! cuartel del regimiento In fan tería db Córdoba, mam. 10; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo expresado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey £Q. I). G.),. exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto; civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Ju an  Alvarez Escalera, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase dé preso, con las seguridades convenientes á este Juzgado, y á m i  disposición.

Dada en Granada á 20 de Agosto de I896„---José Guerrero Nieto. 2237—MI
MADRID

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de Tufante ría, y Juez instructor del prim er Cuerpo de Ejército.Por el presente cito, llamo y emplazo á los vecinos de estas Corte D. Baltasar Salas y Doña Ramona Guillahume, padrea del difunto Teniente D. Mariano Salas Guill hume, par quo se presenten en este Juzgado, sito en la calle de Monteleón,, número 7 duplic- do, principal, dentro del plazo improrrogable de tre in ta  días, á contar desde la publicad  n de este edicto, con objeto de prestar una declaración.D do en Madrid 26 de Agosto de 1896. = E !! Juez instructor, Ricardo Sacristán. 2216—M
MÁLAGA

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de M arina y Juez instructor de la Comandancia m arítim a de Málaga.Usando de las facultades que como tal me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito llamo y emplazo por este mi tercero y iiltimo edicto y térm ino de diez días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  de Madrid.,, á los inscritos disponibles de este trozo y brigada Francisco Postigo Molina, hijo de Diego y de María, na tu ra l de Veloz Málaga, vecino de esta capital, de veintiún años de edad,, soltero y marinero, y á Antonio Molina Ramos, hijo de Lorenzo y de Bernarda, natural de M acliaravialla, vecino que fue de esta capital, de veinte años, soltero y marinero, ambos pertenecientes á la últim a convocatoria del referido trozo y brigada, para que se presenten en esta Comandancia de M arina ó en los buques de la Arm ada nacional, si los hubiere donde se hallen, á fin de pasar á campaña; teniendo entendido que de no efectuarlo en el térm ino y  sitios prefijados, se les declarará prófugos en rebeldía, causándoseles los perjuicios á que haya lugar por la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, lo mismo civiles que m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura de los referidos inscritos, que, de ser habidos, los entregarán en la cárcel de p a rtido, á mi disposición, dando á la vez oportuno aviso.M álaga 20 de Agosto de 1896.=M anuel M oratin >s.2227—M
PAMPLONA

D. Angel Rodríguez Ramos, Capitán del regimiento In fantería de América, núm. 14, y Juez instructor de la sum aria  que instruyo al soldado del mismo por haber desaparecido de esta plaza el día 27 de Julio, Benito Miguel Ortega.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Benito Miguel Ortega, hijo de Benito y de María, n tu -  ral de Pradoluengo, pr. vincia de Burgos, nació el 20 de Marzo de 1872, de oficio fabricante, edad cuando empezó á servir diez y nueve años ocho días, estado soltero, esta tu ra  un  metro 543 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, c lor bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados de-de la publicación de esta requisitoria en la G ace ta  de M adrid -y én el Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en la sala de banderas del cuartel de la Merced de esta ciudad, á m i disposición, para que respóndala los cargos que le resu ltan  en la sum aria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo que se le señala será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto<y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así 1®. tengo acordado en este día; en providencia.Pamplona 20 de Agosto de 1896.=Angel Rodríguez.2238—M.

D. Federico.Gómez y Mariscal, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y, emplazo ah soldado de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento Infan tería  de Cantabria, núm . 39, Antonio Estrada Prats, hijo de Isidro y de M agdalena, natural v avecindado en Castellolí, Juzgado de prim era instancia de Igualada, provincia de Barcelona, de veintiún anos de edad, de oáicio- labrador, estado soltero, estatura un  metro 560 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño,- cejas al pelo, ojos pardos, nariz.regular, barba saliente, boca regular, color moreno, frente,despejada, aire na tu ra l, producción buena, señas particulares ninguna, para* que en e l‘ preciso^ término de tre in ta  días,, contados desde? la  publicación. && . esta requisitoria en la Gaceta de Madríd, comparezca e&g este Juzgado m ilita r y cuartel de la Cindadela de? esta plaza*, á mi disposición, para responder á los cargos que le rusuitms, en e.1 expediente que por la falta grave ele prim era desereboÚL se le sigue de orden, superior; bajo, apereibimiento de queq-si no comparece en cb plazo» fijado, será declarado eiv rebeMi a, 
parándole el perjuicio que haya lugar-.A la vez, en nombre de S. M. el feeyr (Q. D.. G.), e.xhórt o y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como mil ita- res y de. policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de. se h? ibido, lo conduzcan m  clase, de preso,, con / las -eguridades éconveq nientes, al cuartel de la  Ciudadela de esta localida d, á mi db posición; pues así lo tengo- acordado en provid encia de 
este día.Dada en Pamplona á 20, de Agosto de 1896. =áFl Juez ms- tructor,, Federico Gómez, . . M



Gaceta de Madrid—Núm. 246 2 Septiembre 1896 809
D. Ernesto Velasco y Arístegui, Comandante de Infante

ría agregado á la zona de reclutamiento do Pamplona, nú
mero 5, y Juez instructor nombrado por el ¡Sr. Coronel de la 
misma para la formación de este expediente al recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1895, por su falta de concen
tración en citada zona el día 12 de Agosto del año actual T i
cen Larraza Lizarraga.

Por la presente requisitoria cito, Gamo y emplazo á Ticen- 
te Larraza Lizarraga, natural de T omino" (Navarra), hijo de 
Juan y de Francisca, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, o¿os garzos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares no tiene, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término pre
ciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e l a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de tsavarra, comparezca en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente qne se le instruye por no haber con
currido á la concentración verificada-en esta zona el 12 de 
Agosto del año a e tu  si para ser destinado á Cuerpo activo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero i  toda s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á  esta p laza y  á  mi disposición; pues así lo tengo acordado 
ten providencia de este día.

Dada en Pamplona á 20 de Agosto de 1896.“ Ernesto Te- 
lasco. ' 2289—M

1). Federico Gómez Mariscal, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la tercera compañía del segundo batallón del regi
miento Infantería de Cantabria, núm. 39, Emeterio Simón 
Pejoán, hijo de Juan y de Angela, natural de Cardona, ave
cindado en ídem, Juzgado de primera instancia de Berga, 
provincia de Barcelona, de edad veintiún años, de oficio pa
nadero, estado soltero, estatura un metro 670 milímetros, 
cuyas señas personales sondas siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz chata, barba saliente, boca grande, 
color sano, frente pequeña, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar y cuartel de la Ciudadela de esta plaza, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por la falta grave de primera deserción se le sigue 
de orden superior; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado, y en caso de ser habi
do lo conduzcan en clase de preso, con la seguridad conve
niente, al cuartel de la Ciudadela de esta localidad, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 20 de Agosto de 1896,=E1 Juez ins
tructor, Federico Gómez. 2240—M

SAN SEBASTIÁN ' ■

D. Antonio Monge Andrés, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Talencia, núm. 23, y Juez instructor de 
la causa seguida de orden del Sr. Coronel del expresado re
gimiento contra el soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón del mismo Cuerpo José Aristondo Uranga por 
el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Aristondo Uranga, soldado de 1a, segunda compañía del cita
do batallón del regimiento de Infantería de Talencia, núme
ro 23, natural delciar, provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro 
y de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
ojos azules, nariz y boca regulares, barba naciente, color mo
reno, frente regular, de estatura un metro 746 milímetros, sin 
ninguna seña particular, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la guardia del principal 
de esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del re
gimiento de Infantería de Talencia, núm. 23, se le sigue con 
motivo de haber constituido el delito de primera deserción 
simple el día 12 de Agosto de 1896; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor José Aris
tondo Uranga, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á lá guardia dei 
Principal en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengc 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Agosto de 1896.=Antoninc 
Monge. 2242—M

D. Antonino Monge Andrés,, segundo Temiente del regi
miento de Infant.eria.de Talencia, . jiúuñ. 23, y Juez instructor 
de la causa seguida de orden del Sr. Coronel dpi expresado 
regimiento contra el soldado de la primera compañía del se
gundo batallón del mismo Cuerpo José Rementéría Albión 
por el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rementería. Albión, soldado de la primera compañía del se
gundo batallón del regimiento de Infantería de Talencia, nú
mero 23, natural de Deva, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Manuel y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales sin las siguientes: esta
tura un metro 740 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz y boca regulares, barba al bozo, color bueno, sin 
ninguna seña particular, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la guardia del Principal 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del 
regimiento de Infantería de Talencia, núm. 23, se le sigue 
con motivo de haber cometido el delito de primera deserción 
simple en el día 12 de Agosto de 1896; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor José Re
mentería Albión, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á la guardia del Prin
cipal de esta plaza y á mi disposición; pues a^í lo tengo acor
dado en diligencia de esto día.

Dada en San Sebastián á 20 de Agosto, de 1896.—Antoni
no Monge. 2243—M

D. Eugenio Espinosa de los IGonh c nudo Teniente 
del regimiento Infantería de TrRencia ni n 23, y Juez ins
tructor del expediente qne se sigue conti i d  soldado de la 
tercera compañía de este regimiento L .._qm  Vitoria Igar- 
túa por el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Enrique Autoría Igartúa, hijo de José Francisco 
y de Juana, natural de Hernán i, provincia de Guipúzcoa, 
avecindado en su pueblo, de veinte años, un mes y diez y 
ocho días de edad, de estado soltero, de oficio labrador, de un 
metro 665 milímetros de estatura, sus señas particulares son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el plazo de treinta dís, á partir desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado militar, cuartel bajo de San Telmo, á dar sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si 
no compareciese en el mencionado plazo, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 
militar; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Agosto de 1896.=Eugenio 
Espinosa de los Monteros. 2244—M

SANTIAGO

D. Jacinto Lugo López, Capitán de la escala activa del 
cuadro orgánico de la zona de reclutamiento de Santiago, nú
mero 35, y Juez instructor nombrado para instruir expedien- 
al soldado del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, 
agregado á esta zona en concepto de ordenanza, Antonio 
Blanco López por la grave falta de primera deserción.

En virtud de la presente requisitoria, y haciendo uso de 
las atribuciones que me concede el Código de Justicia mili
tar, llamo, cito y emplazo á dicho soldado Antonio Blanco 
López, de veinticuatro años de edad, hijo de Ramón y de Ma
nuela, natural^ de Santiago, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de la Coruna, su oficio antes de entrar á servir eutillero, 
y sus señas éstas: estatura un metro 640 milímetros, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en las oficinas de esta zona, 
sitas en la calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fir 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de sei 
declarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiqúei 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso d< 
ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridade: 
debidas á mi disposición, en las ya citadas oficinas.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Santiago 18 de Agosto de 1896.= Ja cinto Lugo López.
2241—M

SEGOTIA

D. Francisco Castillo y Calleja, Capitán, Ayudante de 
quinto regimiento montado de Artillería, Juez instructo] 
nombrado para la instrucción del expediente formado contri 
el artillero segundo Hermenegildo Jorreto I/ara por la falti 
grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Her
menegildo Jorreto Larar artillero segundo del quinto regi
miento montado de Artillería, natural de Moscardón, provin
cia de Teruel, hijo de Marcos y de María, soltero, de veinti
trés años de edad, de oficio jornalero cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nari: 
regular, barba lampiña, boca regular, color moreno, frenti 
regular, aire bueno, producción buena, y sin ninguna sefn 
particular, para que en el preciso término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t í  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del quinto regimiento 
montado de Artillería, en esta plaza, á mi disposición; baj< 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser: 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido artillero Hermenegildo Jorreto Lars 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con la 
seguridades convenientes al cuartel del quinto regimient 
montado de Artillería; pues así lo tengo acordado en diligen 
cia de este día.

Dada en Segovia á 22 áe Agosto de 1896. =F.ranciseo Cas 
tillo. 2232—M

de fftB'omera. ¿«Balancia»
BADAJOZ

Eh Francisco de  Paula Máfsut y Macón, Juez de instruc 
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Benit 
Garriga., Investigador de Hacienda pública qne fué, y estuv 
adscrito en la Delegación de esta provincia, cuyas circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro d 
los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en 1 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín úfirAal de esta provincia, com
Íiarezca ante este Juzgado á prestar declaración eii la quere 
la que instruyo sobre injurias á la Sociedad Cooperativa mi 

litar; advirtié'ndole que de no comparecer le parará td per 
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 22 de Agosto de 1896.=Francisco Mif 
sut y Macon.=De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J —5884
BAKCELON A-HOSPITAL

Por el presente, que ¡se expide en mérito de las diligencia 
preparatorias de la acción ejecutiva promovidas por D. Fran 
cisco García Zorrilla contra D, Ramón Giráldez Encina, g

cita por segunda vez á este último, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 14 del próximo Septiembre, y hora de 
las once de su mañana, comparezca ante este Juzgado, sita 
en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de re
conocer, bajo .iuramento indeeisorio, las firmas que con su 
nombre y apellido aparecen al pie de cada uno de los cuatro 
documentos presentados y de los cuales resulta que se halla 
adeudando al referido Sr. García Zorrilla la suma de 6.244 
pesetas; bajo apercibimiento de ser declarado confeso en la le
gitimidad de dichas firmas para los efectos de la ejecución.

Barcelona 22 de Agosto de 1896.=Por I). Miguel Aracil, 
José Ignacio Güell, Escribano. X —385

D. Francisco de P. Ayala y Gmardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, qne se expide en méritos de causa sobre 
robo contra Francisco Pascual Aguiló y otros, se cita y llama 
á Francisco Pascual Aguiló, de cuarenta y dos años, hijo de 
Esteban y María, soltero, camarero, natural de Monroig 
iRous), con instrucción, y á José Al arden Abolló, de veinti
nueve años, hijo de Juan y Ro a, casado, natural de Grata- 
llops (Reush cerrajero con instrucción y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
ante este Juzgado, sito en la calle paseo de Isabel II, núm. 1, 
bajo, para responder á los cargos que les resultan en la indi
cada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á l a s  Autoridades y 
agentes que componen la policía, j udicial procedan á la bus- 
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi disposición.

Barcelona 22 de Agosto de I896.=Francisco de P. \\ ala — ■ 
Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio S in hi

J —r88

BARCELONA—UNITERSIDAD

D, Mariano Oiz, Juez municipal del distrito de la Uni
versidad, encargado del de instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jorge Moreau, que habitaba en la calle de Amalia, núm. 22, 
piso segundo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria, comparezca ante el presente Juzgado á fin 
de prestar declaración indagatoria, en méritos del sumario 
que rae hallo instruyendo sobre estafa contra dicho Moreau; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley, si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Jorge Moreau.

Dada en Barcelona á 22 de Agosto de 1896,=Marianc 
Oiz.=Por mandado de S. S., y por I). José de Romero, Anto
nio Codorníu. J —5886

BERJA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción d 
este partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencí: 
dictada en este día para dar cumplimiento á una carta orden 
de la Audiencia provincial de Almería, nacida de causa se
guida en este Juzgado sobre tentativa de violación contra e 
procesado Francisco Manzano Caro y consorte, de veintiúi 
años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Adra 
hijo de Francisco y de Dolores, cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que ei 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en qm 
se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezci 
en este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias; aper
cibido que de no comparecer ni ser habido será declarado re- 
rebelde, parándole el perjuicio de la ley.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autor i dañe: 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial prac- 
quen diligencias para la bu- ca y captura del expresado pro
cesado, poniéndolo en la cárcel de este partido á disposiciói 
de este Juzgado.

Dada en Berja á 22 de Agosto de I896.=Francisco Delga
do.—Por su mandado, Eduardo Tázquez. J —5887

BURGO DE OSMA

D. Tícente de Payueta y González, Juez de instrucción d 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Tahonde 
natural de Pinte, sin otras circunstancias por no constar e: 
este Juzgado, comparezca ante el mismo en el término d 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á recoger una bota de cuero para vino que le fué hur 
tada por Pedro Casado y otros vecinos de Langa, en oca sien 
de hallarse trabajando en la vía del ferrocarril de Talladolh 
á Ariza; pues así lo he acordado en providencia de este día 
dictada en la ejecutoria del sumario seguido contra expresa
do Pedro y otros; previniendo á expresado José que de n< 
comparecer se procederá á lo que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 25 de Agosto de 1896.=Aí- 
cente de Payueta.=Por su mandado, por mi compañero Her
nando, Juan Romero. •' J —5867

CÁDIZ •

Por auto del Sr. Juez de primera instancia de esta eiudac 
dictado en el juicio universal de concurso á bienes de Doñ 
Rafaela Alapont y San Martín, se han aprobado los acuerde 
tomados en la junta general de acreedores celebrada el 8 ( 
Junio último, cuyos acuerdos fueron los siguientes: Aprobí 
la cuenta general presentada por los herederos de D. Juí 
Carlos Lila y Zurita, Marqué- de los Alamos del Guadalet 
Síndico y Administrador que fué del expresado coneurs 
cuya cuenta abraza el período desde Mayo de 1880, en que 
hizo cargo el expresado Sr. Marqués de las casas situadas i 
esta ciudad y pertenecientes al concurso, calle de Santa M¡ 
ría, núm, 6, y Suárez de Sal azar, núm. 10, hasta 31 de D 
ciembre de 1895, reconociéndose el saldo líquido: hasta Ja í  
cha, que tales cuentas comprenden, y á favor de la testamei 
tari a del ya repetido Sr. Marqués de los Alamos dei Guadí 
lete, como acreedor pretorio y refaccionario del concurso, j 
suma de 9.968 pesetas con 12 céntimos y reconociéndoí 
además á favor de la fundación de D. Fadrique <le LRa, 
Yaldés, por réditos atrasados de censos la cantidad de I5.o8 
pesetas con 52 céntimos,: ratificar el nombramientb de Adnn
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ñistradoí de los b ie n e s , la  dependencia hexriia por *>ste J na
dado á faw r de D. Múriano Muñoz y Alvanez; entendíérMcse 
Mué diehe señor cont inuara encargado de (os bienes, sujeta n~ 
úose á lo ejecutoriadlo en el juicio, en chanto ai no pago á 
'otros acreedores, Imfita que el crédito refaccionario y  prefe
rente --̂ ea extingui do, después de cubiertas las costas, ha
biéndose aceptado fea personalidad de tes herederos del finado 
Sr. B . Juan Cario s L ila  y Zurita, Marqués de los Alamos del 
Ouaáaltíte, acreedor re faccionario y  preferíate al concurso, 
se facultó a tales Lieredei'os pana promover el justiprecio y 
venta en púMIca embasta 'ante este Juzgado de las Hacas que 
:nl concurso pertenecen en el comce^to de libre; de toda carga 
y gravamen, á ctívo fin se gestionara delitro de estos autos'Ó 
in  el lugar y forma que proceda kt cancelación ó extinción 
■ de todos los dictaos gravámenes que pesaran sobre esas fincas; 
.y por último, v^rie una voz •vendidas las'mismas, el producto 
líquido se'aplique al pago en primer lugar de las costas-que 
en todo lo  expuesto se vausen, al pago también del crédito 
•que queda hoy reconocido á favor de ln^testamentaría y here
deros del Br. Marqués de los Alamos del Guadalete, como 
preferente y refaccionario, y que el remanente del precio, si 
lo liúbieTa,m3 reparta sueldo á libra entre los acreedores que 
lian'Conservado su derecho concurriond > á esta junta y  á la 
última entrador; pues á todos los demás que no han compa
recido se tes considera decaídos de todo derecho, é incursos 
en el apercibimientogue la convocatoria por edictos contuvo.

Y  para que sirva de notificación á los acreedores del con
curso, aiíf entes ó ignorados, se extiende la presente cédula, 
que se insertar en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de 
esta provhicia; haciéndoles presentes que el auto expresado 
se dictó o í  13 de Junio último, y  que esta notificación les 

; parará el mismo perjuicio'que si'les fuera hecha en sus per- 
ssonas.

Cááte 11 de Agesto deT896.—Licenciado Francisco de la 
'Torre. X—389

(CARTAGENA

D. Mariano Lujan Tejada, ^Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

F ot el presente edicto se cita, llama y emplaza á las per
sonas que tengan compradas á David Jiménez Cortés, vecino 
dé La Unión, con -morada en la calle del Angel, papeletas 
parada rifa de una pulsera de oro, y en las cuales se dice que 
está valorada en 100 pesetas, v-que se adjudicar! al que ob
tenga el número igual al primero que se sacará en suerte, y 
que dicha rifa tendrá lugar en la plaza Nueva, valiendo cada 
papeleta 10 céntimos, exceptuando á Joaquín García Pujante, 
alias Mona, y Blas García, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, á fin de recibirles decla
man en causa que se sigue sobre estafa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

liado en Cartagena á 24 de Agosto de 1896.=Mariano Lu
jan.—El actuario, Manuel Belda. J—5868

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza n un caba
llero que se ignora • su nombre, apellidos, domicilio, actual 
paradero y demás circunstancias, el cual en la tarde del día 
3 dél actual, en la puerta de la Plaza de Toros de esta ciudad, 
al ir á tomar un billete para entr-r en dicha Plaza le metió la 
mano en un bolsillo de la cazadora el joven Juan Santiago 
Porras, ignorándose ¿si llegó á quitarle alguna cosa, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín 
oficial déla, provincia, comparezca en este Juzgado" á fin de 
recibikie declaración en causa que se instruye por el expresado 
hecho;-apercibido que ále no comparecer le parará el perjuicio 
á que Laya lugar.

Dado en Cartagena á 24 de Agosto de 1896.=Mariano Lu
jan.=±E1 Escribano, Manuel Belda. J__5888

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
¿ciudad y su partido.

Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
Término de diez días á "Fernando Morrilla, natural de Mar- 
éhál, provincia de Granada, como de treinta y cinco años, 
sóltero, conocido por el Gejo, el cual se dirigió á Pedrera, 
pueblo de la provincia ¿e-Sevilla, á una de aquellas huertas’ 
enrque está- trabajando, á dos leguas de Estepa,para que den- 
Tro de ellos, y á contar desde la inserción en el Boletín oficial 
Me esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este 
^Juzgado, sito, callejas del Marqués del Trillar, núm. 3, ó en la 
cá-rcél correccional de este partido, para oir los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue por ante el infrascrito por 

ihurto de un cáoallo de D. Tñlentín García, que se encontraba 
apastando en la dehesa de la Grijuela, término de Villavieiosa, 
3 a ;noche del Tul 8 del corriente, y que pueda recibírsele sil 
Media-ración inquisitiva; previniéndole que de no hacerlo será 
^declarado rebelde, parándole él perjuicio .que haya lugar.

A l  mismo tiempo ruego y  encargo á todas i  as Autoridades,, 
s&ñípiviles como militares é individuos de Ja policía judicial., 
procedan a la busca de expresado caballo, cuyas señas abajo : 
^  dirán, y  caso de ser habido ponerlo á m i disposición con ¡ 
ñus personas en cuyo poder se encuentren si no-ofreciesen ! 
raaifcíasMe^ti legítima adquisición, éstos emulase de detente • 
las, y  á la captura del Fernando M orilla sí fuese habido, po- i 
aiéndojo envetas cárceles en clase de preso, toda vez que con- ; 
tea él tengo te tado  auto de prisión en 18 del-actual. i

Dada en Córdoba á 20 de Agosto de 1896.=A. .Alonso So- I 
l&no.^Be m'dwx de S. 6., Federico Binarte. |

Beños del cabedlo,.

Un caimito d e lin co  afios, pelicano,, de unas siete «cuartas 
y con un hierro. j _ j5$89

ESTEPA

D. Tícente Chervús y Begtml, Juez de instrucción deísta 
Mudad y  su partido.

Por la presente se e íia, 11 ama v emplaza á Rafael Ramírez 
^alle, natural de Osuna, de treinta años de ed-ad, pelo casta- 
te, ojos negros grandes., ntxriz larga, color pálido, barba poca, 
hupvlarga, ésta afeitada; viste chaqueta, pantalón y chaleco 
yrnmo de tela, sombrero negro, y á Antonio Regadera, alias 
ladoktosa, natural de Badolntosa, de treinta y dos años de 
dad, estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, c ó - ' 
n  pálido, barba poca, cara larga y  ésta afeitada; viste traje , 
e tela de cuadros usado y zapatos de becerro bastos y soni
d o  de campí» color claro, para que en el término de diez

días ¡comparezcan en este Juzgado a responder de los cargos 
que fes resulta en la causa que seles sigue en este Juzgado 
por disparo de arma de fuego.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
remisión á este Jsizgado de dichos sujetos.

Estepa 6 de Agosto de 1896. =  Vicente Chervás. =  José 
Peña. J—5890

G RANAD A—SAGRARIO

D. José Mareeliano González Martín, Comendador de nú
m e r o  de la Real Orden de Isabel la Catódica, y Juez de pri
mera instancia é instcuccion del distrito del Sagrario de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Antonio Linares Ramos, de esta vecindad, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, 
para ser constituido en prisión; bajo apercibimiento que de 
lo contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 21 de Agosto de 1896.=José Marce- 
lian® González.=Por mandado de S. S., Joaquín Reloas.

J—5869

GRANADA—SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Castillo Sánchez, de esta naturaleza y vecindad, soltero, del 
campo, hijo de Antonio y María, de cuarenta y siete años de 
eéad, de estatura regular, pelo negro entrecano, ojos mela
dos, nariz, boca y barba regulares, cara oval y  color moreno, 
con una cicatriz en la mejilla izquierda, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, si
guientes á la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para ser emplaza
do en la causa que se le sigue sobre hurto de un sombrero; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcan
ce á la busca, detención y conducción á las cárceles de esta 
ciudad del referido individuo.

Dada en Granada á 25 de Agosto de 1896.=José María 
García.=Por mandado de S. S., por D. Emilio León, Licen
ciado Francisco Sánchez Castro. J—5892

HELLIN

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
este partido de Hellín.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Andrés Blistein Boxhét, Cajero contador de la 
Sociedad anónima de las minas de Apatita de Jumilla, y de 
nacionalidad belga, para que dentro de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
la práctica de ciertas diligencias acordadas en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre sustracción de rails y travie
sas; apercibido que de no comparecer en el término fijado 
ser; declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi- 
dial, procedan á la busca y captura del D. Andrés Blistein 
Boxlnt, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido, con las seguridades con
vientes, en atención á estar decretada la prisión provisional 
de dicho procesado.

Dada en Hellín á 24 de Agosto de 1896.=Perfecto M ira .=  
El actuario, Francisco Baeza. J—5870

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Miguel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri
to de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , cito, 
llamo y  emplazo á Diego Castro, cuyo segundo apellido se 
ignora, natural de Grazalema, conocido por Pepe, y á Anto
nio Palomero, vecino de Bornos, alto, grueso, de pelo entre
cano, de unos cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, que 
no usa barba ni bigote, y según se dice, es marchante de ga
nados, de quienes se ignora su actual paradero y dem ’s cir
cunstancias, á fin de que dentro del expresado término com
parezcan en este Juzgndo á fin de que presten declaración 
inquisitiva en el, sumario que contra ellos y otros se sigue 
en este Juzgado por hurto de reses vacunas á D. Antonio 
García Draner la noche del 23 de Enero último en el cortijo 
Regantío, (término de Arcos de la Frontera; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
«del Reino (@. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación, y en el mío les ruego 

¡i y encargo procedan á la busca y captura del Diego Castro y 
Antonio Palomero y á su conducción por tránsitos de justi
cia á la cárceLde esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 22 de Agosto de 1896.=Miguel Serna 
H iguero— Eduardo Ballesteros. J—5893

L A  CAROLINA

D. Hermeni^gildo Moraleda y Rosado, Abogado, Juez mu- 
nlíCip T de  esta <eáu&ad, é interino de Instrucción de la misma 
j  «su partido.

Por la presente., m  causa que se sigue sobre hurto de ca
ballerías, cuyas ¿señas al final se expresarán, propiedad de 
D. Mariano V il larras a y Román, ocurrido en la noche del 21 
del actual, del cortijo ée  los Poaasibet, término de Carbone
ros, he acordado citar y  emplazar por término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  de  M adrid , á los que sean 
autores de indicado hecho, para que comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa.

A la  vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares de la Nación, se dignen dar las órdenes

oportunas para la busca de expresados semovientes, que pon
drán, caso de ser habidos, á mi disposición. ’

Dada en La Carolina á 23 de Agosto de 1896.=H. Monde- 
da.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.

Señas de las caballerías.

Una muía castaña oscura, más de la marea, cerrada, sin 
hierro.

Y  una yegua marcada, negra, un poco sillada, con dos 
iniciales en el anca derecha. j __5395

D. Hermenegildo Moraleda y Rosado, Abogado, Juez mu
nicipal de esta ciudad, é. interino de instrucción de la misma 
y su partido.

Por la presente, en causa que se instruye de oficio en este 
Juzgado sobre hurto de cuatro gallinas y 21 pollos tempra
nos, á D. Daniel Cruz Leal, vecino del Castillar, en la noche 
del 14 del actual, del corral de la casa de éste, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean autores de dicho hurto, á fin ¿e 
que en el el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hubiere lugar si no lo ve
rifican.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la busca 
de dichas aves y captura de los autores, que pondrán ceso de 
ser bebidos á mi disposición, así como á las personasen cuyo 
pode” se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

D ida en La Carolina á 24 de Agosto de 1896.=Hermene~ 
g ild j Moraleda.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón.

J—5894
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empLza al 
procesado entendido por Juan el de CulLr, vecino de Huér- 
cal Overa, morador en el sitio que llaman de Gona, y cuyas 
demás circunstancias personales y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al que esta requisitoria aparez
ca publicada en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Almería, se preseñte en este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que se le sigue en unión de 
otro consorte por el delito de hurto de un borrego á Antonio 
García Camaeho, de estos vecinos, morador en la Diputación 
de la Torrecilla, donde tuvo lugar el hecho la tarde del 20 de 
Junio último; apercibiéndole que de no personarse dentro del 
plazo que se le marca será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuya prisión 
provisional se ha decretado, y conseguida que sea,"lo pongan 
á mi disposición en las cárceles de este partido, conduciéndo
le con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 26 de Agosto de 1896.=Antonio Campe
sino.=E1 actuario, Luis J. Marím J—5897

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se ruega y encarga á todos las Au
toridades é individuos de la policía judicial de la Nación 
practiquen diligencias en busca de 25 pavos, cinco ó seis ne
gros y los demás blancos, de un ano, de la propiedad de Juan 
García Romero, vecino de esta ciudad, que desaparecieron 
en la madrugada del día 21 del actual del sitio del cortijo de 
Colorado, de este término, en el cual se encontraban, y en el 
caso de ser habidos se remitan á este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en la causa 
que instruyo por sustracción de indicadas aves.

Dado en Lucena á 22 de Agosto de 1896.±=F. Javier Sanz.= 
El actuario, Pedro Ruano. J—5871

LLERENA

D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que D. Juan Pedro Calero y Expósito, natural 
de Granja de Torrehermosa, hijo de José Calero y de Josefa 
Expósito, y nieto por línea paterna de Simón Calero y de Ja- 
coba Sánchez, falleció en su domicilio el día 4 de Mayo últi
mo, hallándose desposado en el acto de su fallecimiento con 
Doña Ana Núñez y Gala, de cuyo matrimonio no existía su
cesión, y sin que otorgara disposición alguna testamentaria. 
Con este motivo acudió á este Juzgado el Procurador D. Sa- 
lustiano Labido, á nombre de José Feliciano Calero y Calero, 
vecino de la Granja, promoviendo el oportuno expediente so
bre el abintestato del finado, y expuso que éste había dejado 
cinco sobrinos carnales y una hermana, llamados Jos! Feli
ciano Calero y Calero, Ana María Calero y Calero, Pedro, 
Juan Antonio y Juan José María de Jesús Buiza y Calero y 
Josefa Calero Expósito, los dos primeros hijos de Celestina 
Calero Expósito, los tres siguientes de María Manuela Ague
da Calero Expósito, hermanos del D. Juan Pedro Calero Ex
pósito, y que los únicos llamados á sucederle eran su herma
na y los cinco sobrinos carnales referidos, pidiendo, por tan
te, se hiciera á favor de los mismos la declaración de here
deros.

Por tanto, y excediendo la herencia de 2.000 pesetas, se 
publica el presente edicto anunciando la muerte sin testar 
de D. Juan Pedro Calero Expósito y los nombres, apellidos 
y grado de parentesco de los que reclaman su herencia, y 
llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro, del 
término de treinta días, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para la  debida publicidad, firmo el presente edicto  para 
3U inserción en el periódico oficial la G a c e ta  de M adrid .

Dado en Llerena á 26 de Agosto de 1896.=Manuel Perez 
Porto.=Por mandado de S. S., Manuel Martín ’v Mulero.

X —388

MADRID—BUENAV ISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
le instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Nava- 
*ro, que vivió en la calle de Diego de León, núm. 5, para que 
m el termino de diez días, contados desde el siguiente al en
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que esta requisitoria se inserte eR la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar indagatoria en causa que se le sigue por contrabando; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
eñ este Juzgado.

Madrid 22 de Agosto de 1896=M ariano P ozo=E l Escri
bano, por ini compañero Corominas, Antero Martín Insausti.

J—5852

D- Mariano Pozo y  Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel García y 
García, hijo de Angel y Polonia, de veintiocho años, casado, 
que vivió en la calle de Monteleón, num. 32, tercero derecha, 
para que en el termino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto 
de cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa que se 
le ha seguido por estafas; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
usa bigote y barba, y viste decentemente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Agosto de 1896=Mariano Pozo.—El Escri
bano, por mi compañero Corominas, Antero Martín Insausti.

J—5853

E>. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Cordeiro 
Fernández, libo de Manuel y de Carmen, natural de esta 
Corte, de veinte años de edad, soltero y panadero, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración de inquirir en causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno claro, sin bigote, pelo y ojos casta
ños, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 24 de Agosto de 1896=Mariano P ozo= E l Escri
bano, por Mazorra, Matías Aranda. J—5854

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en cumplimiento de carta orden de la Superioridad^ di
manante de causa que se siguió por el delito de robo contre 
Valentín Vela Andrés, licenciado del Penal de Ocaña, se .cite 
al mismo para que comparezca en su sala audiencia, sita er 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentre 
del término de diez días, contados desde el siguiente al er 
que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto di 
poderse practicar cierta diligencia; bajo apercibimiento dt 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se h 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones i 
fin de obligarle á eiectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Agosto de 1896.—V.° B.°=Aguilera Melén- 
dez.—El Escribano, Andrés Ortiz. J—5872

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital d< 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pasión Alonsc 
Placer, natural de Zamora, hijo de Simón y Encarnación, di 
edad de veintitrés años, casada, dedicada á sus labores, par? 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente a] 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la condena que le ha sido impuesta por la Sala de 1c 

^criminal de esta Audiencia en causa por adulterio; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
•perjuicio á que hubiere lugar. . , V ::

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Maerid 22 de Agosto de 1896.=R. Vaidés.=El Escribano, 
per el Sr. Cabrero, Federico González del Río. J—585é

En virtud de auto j  providencia dictados en 10 y 25 del 
•actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de] 
Hospital de esta Corte., habiendo por prevenido el juicio vo
luntario de testamentaría de D. Manuel Ochoa y Fernandez, 
á instancia de Doña Antonia Verdugo, como madre de la me
nor Doña Juana Ochoa, nieta y heredera del finado, se cita ¡y 
llama por medio del presente á D. Modesto Ochoa y Ronde- 
ros, D. Pedro Rodríguez Ochoa, D. Rafael, Doña Sabina, Doña 
Miaría Ochoa y Ochoa y á Doña Manuela Martín Mateos, cu 
yos domicilios se ignoran, como legatarios de parte alícuots 
ítel caudal, para que comparezcan en dicho juicio, personán
dose en forma á hacer, uso de su derecho; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 26 de Agosto de 1896. == El Juez, R. Valdés. =  E] 
Escribano, por mi' compañero Sr. Flores, Licenciado Pedrc 
Martínez González. 372—P

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia interino del distrito de la Latina de esta capital, fecha 29 
del corriente, dictada en diligencias preparatorias de acción

ejecutiva promovidas por D. José Rodríguez Fernández,, se lia 
mandado citar por tercera y última vez á D. Luis Shelly y 
Trechuelo, cuyo domicilio se ignora, para que en el impro
rrogable término de cinco días, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en la sala audiencia de dicho Juz
gado, calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de reco
nocer la firma y rúbrica que autorizan un documento de de
ber, importante 5.157 pesetas, fecha 22 de Septiembre de 1892; 
bajo apercibimiento de tenerle por confeso en la legitimidad 
de las mismas si no se presentare.

Madrid 31 de Agosto de 1896.—Luis de la Estrada. =E1 
actuario, Julián Villanueva. X —386

MANACOR

D. Joaquín Moreno y Espaya, Júez de instrucción de Ma- 
nacor y su partido.

Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia 
dictada en la causa que se instruye sobre hurto de dinero, se 
cita, llama y emplaza al procesado Bartolomé Ferrer y Fe- 
brer, apodado Vermey, hijo de Bartolomé y de Isabel, de diez 
y nueve años, soltero, natural y vecino de Arta, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días 
improrrogables, á contar desde el en que esta requisitoria se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Las señas personales de dicho procesado son las siguien
tes: estatura un metro 55 centímetros, peso 52 kilogramos, 
dimensiones de las manos 13 centímetros de largo por 10 de 
ancho, ídem de los pies 23 centímetros de largo por 10 de an
cho, ojos pardos, pelo castaño, barba lampiña, color del ros
tro moreno, cicatrices ninguna.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las debidas seguridades en la cárcel de este 
partido.

Dada en Manacor á 21 de Agosto de 1896.=Joaquín Mo
reno. =P or su mandado, Bartolomé Sureda. J—5898

MOTA DEL MARQUÉS
D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Salvador Herrero y Herrero, natural de Bercial de 
Zapardiel, de cincuenta y cinco años de edad, hijo de Luis y 
Alejandra, casado, pordiosero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca á declarar en la causa que en'este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito se le sigue por hurto de 
alambre telefónico; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido de dicho Salvador 
Herrero.

Dada en la Mota del Marqués á 25 de Agosto de 1896.= 
Leonardo Guerra.=Andrés Fernández. J—5899

MURCIA—CATEDRAL

D. Juan Antonio Vega y Llanos, Juez municipal llamado 
por la ley del distrito de la Catedral de esta capital por in
disposición del propietario y del suplente en funciones del de 
instrucción de dicho distrito por licencia del que lo desem
peña.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
José Villora Planes, habitante que ha sido en esta ciudad en 
la calle de la Morera, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la Audiencia, al objeto de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que contra el mismo y otros 
se sigue sobre tentativa de robo; apercibiéndole que si no 
comparece en el expresado término le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedí n i la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad del leferído procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Murcia 21 de Agosto de 1 8 9 6 = Juan Antonio V ega = E l 
actuario, Valentín Solano. J—5859

SAGUA LA GRANDE (CUBA)

D. Rafael Félix Campos y Moro, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido judicial.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Vicente Cumulada y March, natural de 
Carlejo, provincia de Gerona, soltero, de sesenta años de 
ednd, y vecino que fué de esta villa, el cual falleció en la mis
ma de muerte violenta el día 12 ó 13 de Noviembre de 1894, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan en 
este Juzgado á hacer uso del derecho de que se crean asisti
dos; apercibidos de lo que hubiere lugar.

Sagú a la Grande 25 de Abril de 1896=Fafael Félix Cam
pos =Fernando Roig. 345—P

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo para que se 
presente en la cárcel de esta ciudad, dentro del término de 
quince días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á las resultas de 
causa que se le sigue por hurto, á Carmen Fernández A lco
ba, natural y vecina de esta ciudad, en la calle Ardilla, nu
mero 9 ó 10, hija de Antonio y de Amparo, de veintiocho 
años, soltera, pellejera, cuyas señas son: estatura baja, mo
rena, ojos oscuros, pelo negro, pies y manos regulares, sin 
ninguna particular visible.

AI propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la susodicha, dejándola en la cárcel pú
blica á disposición de este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar igno
rancia, se expide la presente; apercibiéndola que de no com

parecer será declarada rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 14 de Agosto de 1896.=Josc de Lezameta=El Es
cribano, José M. de Chichina. J—5844

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza, para que se pre
sente en la cárcel de está ciudad á responder á los cargos que 
le resultan en en el sumario que por lesiones se instruye en 
este referido Juzgado en el término de quince días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
al procesado Manuel Alvarez Rodríguez, conocido por Ma
nuel el Latero, y también por Quince años, natural de esta 
capital de Sevilla, soltero, jornalero, de veinticinco á veinti
siete años de edad, ha sido trapero, habitante en el barrio de 
San Roque de esta capital, y mozo del Salón de Oriente, de 
esta repetida ciudad; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y prisión en la referida cárcel del 
citado procesado Manuel Alvarez Rodríguez.

Dada en Sevilla á 21 de Agosto de 1896= José de Lezame
ta = E 1  Escribano, José M. de Chichina. J—5845

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tamisa y su partido.
Por la presente ruego y exhorto á todas las Autoridades y  

agentes de policía judicial de la Nación para que procedan á 
la averiguación de quiénes fueron los autores del robo verifi
cado en la casa de D. Pablo Sastre, de Olesa de Monserrat, la 
noche del 15 al 16 del actual, y á la busca de los efectos roba
dos que á continuación se expresarán, procediendo á la de
tención de las personas en cuyo poder se hallen, poniéndolas 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Tarrasa á 20 de Agosto de 1896=LadisIao Mar- 
tínez=Por su mandado, Miguel Pérez.

Objetes robades.
Quinientas pesetas en billetes del Banco de España, siendo 

estos de á 50 y 100 pesetas cada uno, y unos 120 duros en 
plata y en monedas de á 5 pesetas.

Unos pendientes de oro.
Otros pendientes de luto.
Una sortija de plata.
Una cruz.
Un alfiler de plata.
Unos brazaletes.
Un reloj y cadena de plata.
Unos pendientes deteriorados. J—5847

VALENCIA—SAN VICENTE

Por virtud de providencia dictada ante mi con fecha 7 del 
que rige, por el Sr. D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
se llama por el presente edicto y término de dos meses, con
tados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Justo 
Morató y Pascual, vulgarmente conocido con el nombre de 
Vicente, hijo de . Joaquín y de Vicenta, natural de Liria* 
mayor de edad, casado, dependiente de comercio, vecino que 
fué de Pueblo Nuevo del Mar, sin que se tenga noticias de su 
domicilio y paradero desde que se ausentó á principios del 
año 1890, y a los que se crean con derecho á la adminístra- 

, ción de sus bienes, si aquél no se presentase, para que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Luis Martorell, 
á quien habilita el que suscribe, previniéndose á los últimos 
que deberán justificar con los correspondientes documentos 
su mejor derecho á la referida administración que Vicenta 
Fernando y Otreli, esposa de Justo Morató, cuya declaración 
de ausencia tiene solicitada.

Valencia 8 de Agosto de 1896.-—El Escribano, José L. Ga
liana. X—391

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Víctor Na
varro y Salvador, Agente ejecutivo que fué de este Munici
pio, y que habitaba en esta ciudad, calle de Juan de Mena, 
número 17, piso segundo, y en la actualidad se ignora su ac
tual paradero, á fin de que dentro del termino de diez días 

' comparezca en este mi Juzgado ó en la cárcel de San Grego
rio a responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo contra el mismo sobre falsedad; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y requiero á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado procesado Sr. Navarro, y caso de conseguirlo lo ^ingre
sen en la cárcel, á mi disposición, para sus efectos. '*

Valencia 21 de Agosto de 1896=Joaquín Llansó fc=Por 
orden de S. S., por Gallardo, su habilitado, José Ros.

J—5848
VERÍN

D. Federido Rodríguez Pardo, Juez de instrucción acci
dental de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
D. Francisco Besteiro Aguiar, de cuarenta y cinco años de 
edad, hijo de Sebastián y María, casado con Isabel García, 
natural de Sonteliño y vecino de Lara, en este partido, profe
sión labrador y con instrucción, que se ausentó de su domi
cilio con dirección al Brasil, ignorándose su paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de la Merced, núm. 6, con el fin de prestar decla
ración indagatoria y ser constituido en prisi n provisional 
por consecuencia de sumario criminal que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo por el delito de prolongación y  
usurpación de funciones; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificase se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares, auxiliares é individuos de la policía judici 1 pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, con las debidas seguri
dades.

Verín 13 de Agosto de 1896=Federico Rodríguez Pardo.^a 
De su mandado, Jesús Pérez. J—5850
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Juzgados mnnfeipales.
INCIO

En virtud de lo acordado por el Sr. D. A n gel Somoza y' 
Somoza, Juez de primera in tancia  accidental de este partido, 
en providencia de esta fecha dictada en d iligencias prepara
torias de ju icio  declarativo que in tentan  proponer D . G onza
lo  López i)íaz, vecino de San Pedro de Árm ea, y  Carm en P e- 
reira Suárez, de San M am ed de V illasoto , que se hallan  de
clarado pobres y  representados por el Procurador D . José 
Vázquez Castiñeira, con tra  M anuel M enor Cam pos, ausente 
en ignorado paradero, y  otros, sobre n u lidad  de varias ena
jenaciones, d iv isión  y ad ju d ica ción  de bienes de la herencia 
de F rancisco  M enor y  D oña M aría Saco, por la presente se 
c ita  al sobredicho M anuel M enor Cam po, para que á las 
nueve de la m añana del día 10 de Septiembre próxim o ven i
dero, com parezca ante el Juzgado m unicipal de Incio  en los 
d om icilios  de los testigos Pedro Menor, Juan V izcaíno, f r a n 
c is ca  Cam po, Josefa Cam po y Benito González, vecinos de 
San Esteban de Eneja Iba, con  objeto de asistir á las declara
cion es  que éstos presten, á tenor del in terrogatorio form u la 
do por d icho P rocurador Vázquez Castiñeira; bajo apercibi
m iento de que en otro caso le pararán los perju icios a que 
h aya  lugar.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido y  firm o 
la presente en lu c io  á 21 de A gosto  de 189(3.=±=E1 actuario, 
H liarlo  V a 1 cáree 1. 873 P

NOTICIAS OFICIALES

CoHU¡&i*BÍáa c íe  l o s  f a i n S n f i S  « le  IaSei*s*o 
riel Üioeie cíe

El Consejo de adm in istración  de esta C om pañía ha acor
dado que el día 11 de Septiembre p róx im o, á las diez de la 
m añana, se verifiquen los sorteos de las siguientes o b lig a c io 
nes, que deben am ortizarse, y  cu yo  reem bolso corresponde al 
■vencimiento de 1.° de Octubre de 1896:

1.° O bligaciones de la línea de A lar á Santander:
570 ob ligaciones especiales.

2.° O bligaciones de la línea de Tudela á B ilbao:
65 de la 1 .a serie.

153 de la 2 .a id.
2 lotes de residuos de 2 .a serie.
3.° O bligaciones de les líneas de A sturias, G alicia  y  León: 

398 de prim era h ipoteca (1.a serie).
150 de prim era id. (2.a' id.)
221 de segunda id.
151 de tercera, id .

Lo que se hace saber para con ocim ien to  de los poseedores 
de estas clases de ob ligacion es  por si desean con currir  á los 
►sorteos, que serán pú blicos y  tendrán lu gar el día señalado 
en esta Corte, en las oficinas del C onsejo de adm in istración  
de Ja Com pañía, paseo de Recoletos, núm . 17.

M adrid 27 de A gosto  de 1896.—  El Secretario del Consejo, 
Pedro Mundez de V ig o . X — 394

Compañía general de T abacos de Filipinas.
Según se previene en la  base 4 .a de la escritura de em isión  

de las ob ligacion es de esta Com pañía, tendrá lu gar el día 15 
del próx im o mes de Septiem bre el v igésim o prim ero sorteo 
trim estral de ob ligacion es, á las once de la m añana, en el sa
lón  de sesiones de la Sociedad, sito en la ram bla de E studios, 
núm ero 1, principal.

Las 16.660 ob ligacion es de la Com pañía por am ortizar se 
d iv id irán  pera el acto del sorteo en 1.666 lotes de 10 ob lig a 
ciones cada uno, representados por igual núm ero de bolas, 
extrayéndose del g lobo  19 bolas en representación de las 19 
decenas que se am ortizan, con form e se in d ica  en la tabla  de 
am ortización  im presa al dorso de cada títu lo .

A ntes de in trod ucir las en el g lobo  destinado al efecto, se 
exp ondrán  al pú blico  las 1.666 bolas sorteabíes.

El acto del sorteo será púb lico , presid iéndolo u n  Sr. C on 
sejero de la Sociedad, asistiendo además el D irector, C onta
dor y Secretario general.

La Com pañía publicará  en la G a c e ta  de M adrid  y otros 
p eriód icos los núm eros de las ob ligacion es á las que haya 
correspond ido la am ortización , y  dejará expuestas al pú b lico  
para  su com probación  las bolas que salgan en el sorteo.

O portunam ente se anu nciarán  las reglas á que debe su je
tarse el c -b ro  del im porte de la am ortización  desde 1,° de 
O ctubre próx im o

B arcelona 29 de A gosto  de 1896.— El V icesecretario, Cos
m e de C hurruca. X — 393

O bservatorio  de M adrid
Observa dones meteorológicas del día, 1.° de Septiembre de 1896.

TEM PERATURA  
ALTU R A y humedad del aire.

del — —...............................
barómetro . DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0° v en T , y clase del viento d e l  c i e l o . ,

mil,metros Seco.

6 mañana  705*0*8 11*2 10‘4 ENE.. B.*lig.a Despejado.
9 mañana..., 705*45 2*2*8 15‘4 ENE.. ídem... Idem.

12 del di a  704*46 28‘7 17*2 ENE.» Idem... Casi desp.*
3 de la tarde. 703*54 30*0 16*2 SO .... Idem... Idem.
6 de la tarde. 703*04 26*3 15*8 SO  Idem. .. Despejado.
9 de la noche. 704*13 20*2 13*6 NE.... Viente. Idem.

Temperatura máxima del aíre á la sombra.........................  82-8
Idem mínima............................................................................  13*4

Diferencia............................................  ....................  19*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  36*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................... 66*5

Diferencia...................... ............................................  30*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable..............................................................  40*3
Idem mínima, id......................................................................  11*4

Diferencia............. ................................................... . 28*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ................................................................... 331
Oscilación barométrica, id. (milímetros1)  .................  2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche.................................................................... ........— 2*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de.Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península, el 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, ó, las siete, el 
día I .° de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- Dh.ec. Fnem
barométrica raima Estado Estado

delLOCALIDADES y ul nivel errados del del cielo. de la mar.de marco ccn.esi- v¡ent<) vic
milímetros. males.

S. Sebastián. 765*9 17’0 N.  B.a ligc Despejado.. Tranq.a
Bilbao  766*5 16*6 N E ... Calma. Nuboso  Idem.
Qv edo..........
Coruña(7h.¡. 766-1 16*7 N  Idem... Casi desp.0. Tranq.*
Santiago  767 2 17*4 NE—  Brisa... Poco nub.°. *
Orense  766*1 18*4 N E ... Calma.. Nuboso  »
Vigo.............
Oporto  763*7 L*4 NNE. B.“ fte.. Despejado.. Tranq.d
Lisboa (8 h.).. 762*7 16‘0 NNE.. Idem.. Idem'  Oleaje.
Badajoz  762*2 26 5 NO—  Calma. Idem ..j  *
S. Fern. (7 h.) 751*2 20*9 * Idem... Idem . Picada,
Sevilla  760*4 24 6 SO  Idem... Idem.. j »
Málaga,  761*7 26*0 S  b '8 f e .  Idem ..|Tranq.\
Granada  758*9 24*2 E   Calma.. Idem  »
Alicante  759*9 29*4 N E ... dem.. . Poco nub.°. Tranqp
Murcia  762*4 -2*0 SO  ídem... Idem..  *
Valencia  76'C3 22*8 NE.... Idem... Cubierto... »
Palma  763*7 25*2 NE—  Idem... Despejado.. Trana a
Barcelona.... 762*6 21*6 E  Brisa.. Idem   Agitada.
Teruel  7627 38*4 SE—  Calma ídem  *
Zaragoza,  762*4 19*2 NO.... ídem... Idem .
Soria.............  702 2 14*8 NE,... Idem... Cubierto...
Burgos  765*1 11*7 NE.. .. B.a fte . Nuboso  - *
León..............
Valladolid.... 771*7 17*0 NE.... V.° fie.. Poco nub.°.
Salamanea... 763 7 16*2 NE,... Calma.. Despejado.. . *
Segovia...... 761*8 18*0 O Brisa.. Idem  : *
Madrid  730*0 22*8 ENE. . Id. l'g .a Idem . . . . . . .
Escorial   760*8 20 0 NO.... Id. fte.. Idem..........
Ciudad Real.
Albacete..... 760*6 21*6 ENE.. Id. lig.UIdem...........
París... .   761*7 11*9 ¡-O BrDa .. ¡Casi desp.°.
Griz-Nez  760*3 15*0 S  Id. lig "¡Nuboso.. . .  Trauq,0
St. Mathieu.. 763 3 13 1 NO  Idem ...1 Poco nub.°. Idem.
isla d’A ix .... 761*5 14*0 NE—  Brisa... Nuboso.... Idem.
Biarritz  766*7 15'5 OSO. . Viento. Idem Agitada.
Clermont  764‘3 10*3 •: ........  Calma . Despejado.. *
Perpiñán  763*5 17*6 NO------B." I-ig.8 Cubierto...
Sicie   763*5 17*0 NO ... Idem... Brumoso... Tranq.a
Niza.............. 764*1 15*8 > Calma.. Cubierto .. Idem.
Roma............ 766*0 - 15 5 N  Brisa... Casi desp.0. *
Liorna  764*4 170 NE.... Idem... Nuboso.... *
Palermo  765*0 19*2 SO .... Idem .. D spejado.. *
Dagliari  763‘4 22*0 E  Calma. Lluvioso... *

R e tra sa d o s  —  D ía 30 de A g o sto

San Fernando 761*7 20*8 ENE.. Brisa... Casi desp.°. Tranq3
Teruel  765*9 19*0 N  Caima. Despejado . »
Soria.............  761*1 19*0 ESE... Idem .. Idem  >
 _______   i

Dirección g en era l d e  C o rreo s y  T eleg ra fo s

A yer no ha llov id o  en n in gu n a  prov incia .

Bolsa d e M ad rid

Cotización oficiad del día 1.° de Septiembre de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PUBLICOS    ' ~ —  =
Día 31. Día 1.°

Deuda perpetua al 4 por 100 interior .. .  61*70 65 0i0-64‘95-90
aplazo. 64*65 61‘70-75-80-85-90

fin cor. fir. 
cambio m. 64 80 
65*40 fin cor. fir. 

OñO prima.
Idem id. id. serie E   .......................  64*70 64*80-65 0/0

64*90-95
lequeños. 66*55' 65*30—65 0|0-66*7 >05

6 >40 70-05' 90-10-45 
66*50-67*10-40-30-20 

67 0/0 "
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  * 66*70-50-90
Idem id. al 4 por 100 exterior............... ........ 76 95 77 0/0-77*05-10-20-05

77 0/0
aplazo. 76*85 77 0/0 fin cor. fir.

coa numeración, 
pequeños. 80 0/0 80 0,0-SO‘40-75-78-75

77*10-05-15-20-25 
79-80-50-79 0[0

Idem series G y tí, de i 00 y 200 pesetas.... 84 0/0 >
Idem amortizable al 4 por 100...................... * 78 0/0

pequeños. 78 0/0 78*25-79'40-78 0/0'
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962................ 301*50 301*50
Serie B, números 1 al 8S 973................... 101*50 101*50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............  86*30 86‘20
pequeños. 86‘30 86*35-30

Idem id. id.,; 1880... ........................ 7P80 71-80 90-85
pequeños. 71*80 171*85-80

Banco Hipotecario dé España. — Cédulas
166.500 al 5 por 100 ............ 104*50 104*60

Acciones del Banco de España   * *
Dem id. id. cantidades pequeñas   .....  » 389 0/0
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador................... 210 0/0 . 210 0/0
Idem ÍL id, cantidades pequeñas . . . . . . . . . .  210 0$ j 2200/0-208 0(0

Cambios oficiales sobre plajeas del Sleino.

Dal10- ■Benefici0| Dan». Berna*

Albacete   0*30 » Logroño.    0*25
Alcoy............... . 0‘20 > Lorca  ............ o*70
ALcante   0;25 * L u g o .. ....................  Q-go >
Almería..................  0*25 * Málaga....................  o*20 >
Av la....................... 0‘25 * Murcia.....................  0*25 »
Badajoz................  0‘30 * Orense...................... 0*30 *
Barcelona............. 0*20 > Oviedo.....................  025 *
B 'jar......................  0*35 * Patencia...................  0*30 >
Bilbao  .......  0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos................... 0*30 > Pamplona................. 025 >
Cáceres................... 0*30 > Pontevedra  0*25 >
Cádiz....................... 0*20 > Reus......................... 0*20 »
Cartagena.............. 0*20 > Salamanca............... 0‘25 »
Castellón................  0*30 » San Sebastián  0*20 >
Ciudad Real   0*35 > Santander..............  0*20 »
Córdoba.................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  . . .  o Lo *
Cuenca...................  0*35 * Segovia ...........  0*30 *
F erro l..................  0*25 * S j villa.....................  c*20 >
Gerona  0*25 » Soria......................... o*30 *•
Gijón ..........  0‘25 * Tarragona............... 0 25 *
Granada  .....  0*30 > ■ Talavera la Reina.. 0*70 >
Guadalajara    0*35 » Teruel.....................  0*30 >
Háro  ........ 0 25 » Toledo.....................  0*30 >
Huelva................... 0*25 » Tudela.....................  0*65 *
Huesca...................  0*30 * Valencia  0-20 >
Jaén......................... 0*30 > Valladolid...............  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 > Vigo......................... 0*20 >
León.. ..........  0*30 » Vitoria..................... 0*25
Lérida....................  0*20 > Zamora   0*30 >
Linares : ......... 0*25 » Zaragoza. ......... 0*20 >

Ools&is extranjeras.

París 31 de Agosto de 1896.

ÍD uda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
Idem id. íd. interior  á *

Idem amortizable al 2 por 100  á »
i Idem id. al 2 por 100 exterior  a *
[ Idem íd. al 3 por 100 exterior..............  a »
\ Obligaciones de Cuba—  ...........    á 355*75

Fondos franceses... J ® Por ^ .........................................*........  á 102*70
( 3 lí2 por 100.................................. . á 105*40

Consolidados ingleses................    á 112*50

Ca,®fefoSos oíSeSales &«*8»i»c plazas extpaBjjet’as»
Londres á la vista, libra esterlina, 30*31 pesetas.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  de  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . ...........  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem............................ 8
En rústica.  ........................... 5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclam aciones ele ejem plares de la G a c e t a  qne por 

extravío  hayan  dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisam ente dentro de los tres días sigu ientes al de la fecha 
del ejem plar reclam ado en M adrid, de och o  días en provin
cias, \m  mes para los snscritores del extran jero  y  tres meses 
para los de U ltram ar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se ex ig irá  el p a g o  de cada uno de los ejem plares que sa 
p idan. , —  1

p E N S O  DE L A S  A G U A S  M IN ERO -M ED ICIN ALES DE 
I j  la  P en ínsu la  é Islas adyacentes. E d ición  o fic ia l.— Se ven
de en el A lm a cén  de I a ; G a c e t a  d e  M ad rid  á peseta  cada 
e jem plar. — 1

SANTOS DEL DÍA

San Esteban, Rey de Hungría, y San Justo.

C uarenta H oras en la  ig lesia  de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN -RETIRO L A  las miave..— Fun eión 
20- de abono.—-Turno par. — La Follia <i$l CarBetude.—T/xiet- 
tos cómicos.

Intermedios eñ el jardín por la banda do Canarias- 
Butaca sin entrada, una peseta.

PRINCIPE ALFONSO.— A  las ocho y tres cuartos— Cw~ 
dros disolventes—El saboy ano.— Cuadros, disolventes.— Laislmae
San Balandrán.


